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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  (Q. D . G.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de San Sebastián 
sin novedad en su importante salud.
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y Goñi.

Ministerio de Hacienda:
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PRESIDENCIA DELC0NSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me lia presentado del cargo de Go
bernador civil de la provincia de Huesca D. Tomás 
Bayón.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ilaim uudo F . ¥illavcráe.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros;
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Huesca á D. Antonio Baztán y Goñi, que lo ba sido 
de varias provincias.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres. v

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

llaim nndo F . Willaverde.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: La reducción considerable de ios bienes su
jetos actualmente á desamortización, la analogía y ho
mogeneidad de funciones en punto á la liquidación del 
derecho á favor de la Hacienda y el principio general
mente aceptado de que la acción investigadora debe 
ser simultánea y paralela á la administrativa, único 
modo de que aquélla se vigorice y persevere en su des
arrollo, aconsejan concentrar en un solo organismo las 
funciones que hoy ejercen las Direcciones generales de 
Contribuciones y de Propiedades y derechos del Estado. 
Con un procedimiento más rápido y expedito que el 
que hoy rige, con una dirección enérgica y persistente 
que irradie y sostenga los esfuerzos hasta el límite de 
su esfera de acción, y con la eficacia que promete la 
unidad de criterio al entender en las varias manifesta
ciones de la potencia contributiva del Estado, es lógico 
esperar que la reforma proyectada cederá en ventaja de 
los intereses públicos.

La necesidad de atender, en la medida de lo razona
ble, las exigencias que demandan los servicios enco
mendados á la nueva Dirección general, ha contenido 
en límites prudentes la reducción de los gastos, obte
niéndose con la refundición propuesta una economía 
de 67.000 pesetas, de cuya suma corresponden 57.000 
á personal por supresión de destinos, y 10.000 en la 
asignación para gastos de material.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con ci Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el adjun
to proyecto de Decreten

Madrid 21 de Agosto de 1903.
SEÑOR:

. Á L .R . P .D E V .M ., 
Augusto González Mesada.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de.Ministros y con los informes de la In
tervención general de la Administración del Estado y 
del Consejo de Estado en pleno, oídos con arreglo á lo 
que dispone el art. 25 del proyecto de Ley de Adminis
tración y Contabilidad puesto en vigor por el 26 de la 
Ley de 5 de Agosto de 1893;

Vengo en decretar lo sigmiente:
Artículo 1.° Las Direcciones generales de Contribu

ciones y de Propiedades y derechos del Estado se refun
den en un solo Centro, que se denominará Dirección ge
neral de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Art. 2.° Se aprueba la adjunta planta del personal 
de la mencionada Dirección general por la cantidad de 
634.000 pesetas, quedando subsistentes hasta 31 de Di
ciembre próximo los créditos consignados en el cap. I, 
artículos 7.° y 9.°, sección 9.a del Presupuesto vigente, 
de 691.000 pesetas para satisfacer los haberes del per
sonal que resulte excedente y sea agregado á dicha Di
rección general. El importe de los que se devenguen 
desde 1.° de Septiembre próximo hasta el término del 
ejercicio se aplicarán en cuentas á un artículo adicionaj 
del referido cap. I, cuyo crédito no podrá exceder dej 
remanente que en 31 del actual ofrezcan los consigna
dos en la actualidad.

Art. 3.° Los créditos autorizados en el cap. II, ar
tículos 6.° y 8.°, que suman 43.000 pesetas para gastos 
de material, quedan reducidos á 33.000, aplicándose á 
iguales atenciones por dozavas partes hasta fin de ejer
cicio.

Art. 4.° Los servicios que se encomiendan á la nue
va Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas son lo que se consignan en el adjunto cuadro 
de distribución.

Art. 5.® El presente Decreto comenzará á regir el 
día 1.° de Septiembre próximo.

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Augusto González Besada.'

Planta del personal de la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y  R entas, aprobada por Real 
decreto fecha de ayer.

Pesetas.

1 Director general, Jefe de Adminis
tración.  ...........       » 12.590

Sección i . a—Directas,

1 Jefe de Administración de primera
c l a s e . . . . . . . . . ..................   10.000

1 Idem de id. de cuarta id............... 6.500
3 Jefes de Negociado de primera clase,

uno Ingeniero de minas, á 6.000 
peáetas.  ...................  18.000

2 Idem de id. de segunda id., uno In
geniero industrial, á 5.000......... 10.000

4 Idem de id. de tercera clase, dosin-
erenieros de minas é industrial, á
4.000        16.000

4 Oficiales de primera clase, dos id., de
minas é industrial, á 3.500........   14.000

4 Idem de segunda id., á 3.000........ 12.000
6 Idem de tercera id., á 2.500.......... 15.000
8 Idem de cuarta id,., á 2 .0 0 0 ....... 16.000

12 Idem de quinta id., á 1.500......... 18.000
14 Aspirantes de primera clase, á 1.250 17 .§00 

______ , 153.000
60 ; " ■ * 1
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Pesetas»

Sección 2 .a— Servicio admimstratim  
para el catastro*

■ 1 Jefe ele Administración' de cuarta
clase»................................... ............ .. 6.500

X Oficial de primera i d , .  .........   3,500
1 Idem de segunda id   ........ .................. . .  3.000
1 Idem de tercera id    — . 2.500
1 Idem de cuarta id   . . . . . . . . . . . .  2.000
2 Idem de quinta id.,, á 1.500 pesetas 3.000
2 Aspirantes de primera id, ,  a 1.250 2.500

_ _ _  F ' -------- —  23.000
9

Sección 3.*—Indirectas.

1 Jefe' de Administración de tercera
cla se .................. 7 .500

"1 Idem de Negociado de primera clase 6, 000
2 Idem de id . "de segunda id.,  á 5,000

pesetas............................. . . . . . . .... 10,000
2 Idem dt id. di tercera id., á 4,000 8.000
2 Oficíales dt primera id,, a 3 .500 ... 7 000
2 Id un de s turunda id. , á 3 . 000 . . . . .  6,000
5 I dt m de tere, ni ¡d., ?í 2 ,500 .      13.500
8 ídem de cuarta Id., á 2 .0 0 0 . 16.000

10 Idem de quinta id., á 1,500. . .  . .»» 15.000
4 Aspirantes do primera ni, á 1.250,. 5.000

------------------93,000
37

Sección 4 . a—Propiedades.

■ 1 Jefe de Administración de-según*
da edase ........   8.750

;i l  Idem de Negociado de primera i d . . 6.000
.1 Idem de id. de segunda id .  ----------  5.000
2 Idem de id. de tercera id,.,, á 4,000

pesetas, . . . . . . . . . . . . . . . . ------ -- 3 000
■ 2 Oficiales id» de primera, ■ á 3 .500 .. 7 000

3 Idem de Id. de segunda id., á 3.000. _ 0 000
4 Idem de id, de tercera id., á 2.500. 10 000
5 Idem d e íd. de cuarta id., á 2.000., 10.0001.
8 Idem de quinta Id., á 1. 50. 0. . . . . . . .  3.2,000
4 Aspirantes de primera id., á 1.250.. 5.000
  ------- :—  80.750

31

Sección facu Uatim de montes.

1 Jefe de Administración de tercera
clase, Ingeniero de montes. . . . . .  7.500

1 Idem de Negociado de primera id. ,
ídem id    . . . . . . . . . . .  6.000

3 Idem de id. de segunda id. ,  á 5.000
pesetas, ídem id .  ........................... 15.000

4 Idem d. id. de tercera id. ,  á 4.000
ídem id   ..........     16.000

2 Oficiales de primera clase á 3.500,
ídem id................  ■...............  7.000

11 Idem de segunda id. , á 3.000, id id. 33.000
50 Idem de quinta i d . , á 1.500, Ayu

dantes de Ingenieros..  ............... 75.000
4 Idem de quinta id. ,  1.500, para el

servicio central..  ......... . ..........  6.000
18 Aspirantes de primera clase, 1.250,

para id . id ......................................... 22 500
188.000

94

Sección quinta.— Inspección del tributo,

1 Inspector, Jefe de Administración
de tercera clase.   * . . . . . . . .  7.500

2 Idem id. id. de cuarta id., á 6.500
pesetas................................................  13.000

1 Jete de Nerociado de primera i d . . .  6.000
í  Idem i d ., de segunda id...................  5.000
1 Idem íd. de tercera id  .............. .4.000
1 Oficial de primera íd ...................   3.500
1 Idem de segunda.íd.......................  3.000
1 Idem de tercera íd .............................. 2 500
1 Idem de cuarta íd   .............  2.000
2 Idem de quinta íd., á 1.500 pesetas 3.000

    49.500
12

Portería.

1 Portero mayor  ...................   2.500
2 Idem segundos, á 2 .000 .................... 4.000
1 Idem. .   ..............................................  1.750
5 Idem, á 1.500.................   7.500

10 Ordenanzas, á 1 .2 5 0 ............   12.500
6 Idem,, á 1 . 0 0 0 . . . . . .   ..........   6.000

  —  34,250
’ ' 25 ---------- -

Total, general . . . . . . . . . . . .  634.000

Madrid 23 de Agosto de 1903.=Aprobada por S. M.^=E1 Mi
nistro de Hacienda, A u g u s t o  G o n z á le z  Bésada ,

D ire cc ió n  geucra! d e  ClonírSImelones* Im pnC síos 
y R en ta s

C U A D R O  L E  S E R V I C I O S

SECCIÓN PRIMERA 

DIRECTOS 

Riqueza rústica y pecuaria.

Repartimientos y padrones, recargos municipales, fomento 
dé !la población rural y ensanche de las poblaciones, reclama
ciones de agravios, altas y bajas, apéndices de los amillara- 
mi entos, incidencias, defraudación.

Riqueza urbana.

Registro fiscal de fincas, padrones, recargos municipales, 
excepciones de tributación, altas y bajas, incidencias y de
fraudación.

Imputeto de-' minas.

Arrendamientos, conciertos,'defraudación y ocultación. 
Estadística. ‘

Contribución industrial y de comercio.

Defraudación, ocultación,que jas.—Incidencias de esta con
tribución y de los im puestos de Gasinos y Círculos de recreo. 
Estadística.—-Matrículas, ■ valores.— Estados trim estrales de 
altas y bajas.—Formación anual de esta estadística.

Recaudación antigua.

Liquidación al Banco de España de contratos antiguos.— 
Recaudadores*

Impuesto sobre las utilidades y otros.

Defraudación, ocultación, estadística.—Donativos.—Cédu- 
¡ las personales.—Carruajes de lujo.—Grandezas, títulos y ho

nores.—Pagos del Estado, provinciales y m unicipales.—Inci- 
• deacias de contribuciones extinguidas y conciertos con las 
provincias Vascongadas.

Recaudación.

Elaboración de recibos y cédulas personales y su remesa á 
provincias.

SECCIÓN 2.a

SERVICIO PABA EL CATASTBO

- Negociado técnico.

Exam de cartillas evaluatorias y su informe.—Visitas 
de insjj cc o —Evaluación de superficie .—Delineación y co
pia de pianos.—Estadística agrícola.

Negociado administrativo.

Presupuesto de gastos de las Direcciones agronómicas.— 
Examen y aprobación de cuentas, alquileres, indemnizaciones. 
M aterial científico.—Im presiones.—Personal agronómico.— 
Nóm inas. —Precios medios.—E stad ística.

Registro fisca l.

Registro fiscal de edificios y solares del término munici
pal de Madrid.—Incidencias.

SECCIÓN 3.a
I N D I R E C T A S

Impuesto de consumos.

Arriendos por los Ayuntamientos, aforos, depósitos, in ci
dencias, comisos de capitales y pueblos, reclamaciones.— 
Grupos de poblaciones menores de 30.000 habitantes, inci * 
dencias y estadística.—Administración, encabezamiento y 
arriendo por la Hacienda en capitales de provincias y pobla
ciones de más de 30.000 habitantes, incidencias, estadística. 
Repartos vecinales, conciertos gremiales, reparto en los ex
trarradios.—Conciertos con las Compañías ferroviarias por 
grasas y aceites .—-Incidencias.

Otros impuestos.

Derechos obvencionales de los Consulados.—Transportes 
terrestres de viajeros y mercancías, conciertos, incidencias.— 
Gas, electricidad y carburo de calcio.—Estadística.

SECCIÓN 4 .a

PROPIEDADES

A d m in is tr a c ió n .

Incautación.—Inventar io s .—Inscripciones en los Regis
tros de la propiedad.—Arrendamientos. — Administración de 
las minas y salinas.— Contribuciones.—Obras.—Contrata
ción de servicios.—Alquiler de edificios para oficinas.

Recaudación.

Recaudación por todos los conceptos que figuran como 
rentas en la Sección cuarta del estado letra i? .—Presupuesto 
de ingresos.—Producto de las ventas que figuran también en 
dicha Sección.

Ventas.

Tasación, subasta, adjudicación y demás incidencias de las 
ventas de fincas.—rRedenciones y transmisiones de censos.—- 
Devoluciones .—Indemnizaciones.

Excepciones.

Terrenos de aprovechamiento común.—Dehé'&as de pastos. 
20 por 100 correspondiente al Estado. — Bienes destinados á 
servicios públicos.

Cesiones.

Edificios y terrenos.—Parcelas.—Dominio útil y reden
ción del directo. —Legitimaciones de posesión. ̂ -Incidencias 
de desamortización antigua.

Permutación. ’

Permutación de los bienes de la Iglesia .—Bienes excep
tuados de la m ism a.—Bienes de Capellanías familiares y de
más fundaciones de la misma índole.—Cargas eclesiásticas. 
Imdemhizaciónes á Cofradías.—Obras pías y otras fundacio
nes por sus bienes y rentas.

Montes.

Aprovechamiento y policía forestal.—Enajenación de pre- 
lios forestales.—Clasificación y excepciones de ventas de 
montes.—Censura de trabajos técnico-forestales.—Contabili
dad y asuntos generales del servicio forestal.

SECCIÓN 5.a

Inspección del tributo.

Denuncias, visitas, comprobaciones sobre todos los im
puestos, contribuciones y rentas, cuyo servicio está encomen
dado á esta Dirección general.—Estadística de los resultados 
obtenidos por la acción investigadora.

Madrid 23 de Agosto de 1903.=Aprobada por S. M.=E1 
Ministro de Hacienda, A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d a .

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El estudio y observación atentos de las en
señanzas de la experiencia, vienen demostrando que las 
disposiciones de las Ordenanzas de Aduanas que regu
lan el despacho de equipajes de los viajeros que, proce
dentes del extranjero, desembarcan en nuestros puertos, 
no son todo lo eficaces que los intereses de la indicada 
Renta, y muy especialmente los de la de Tabacos, exi
gen, por no hallarse establecida una sanción adecuada 
que prevenga todos los frecuentes intentos de sustraer 
al adeudo las mercancías que los viajeros conducen, 
sobre todo cuando se trata de tabaco, que no ha sido 
oportunamente declarado para su inclusión en la lista 
que los Capitanes de los buques deben presentar á las 
Aduanas á su arribo á nuestros puertos, ó que, aunque 
lo sea, resultan tales declaraciones inexactas.

Para atajar el indicado mal, se hace indispensable la 
adopción de nuevas reglas complementarias, que, sin 
entorpecer las operaciones comerciales, ni la rapidez 
necesaria en despachos de la índole de los de referencia, 
pongan á cubierto de los intentos aludidos los intereses 
del Tesoro nacional, estableciendo á este efecto los me
dios de coerción necesarios para que el exacto cumpli
miento de aquéllos quede debidamente garantido.

Por otra parte, el art. 280 de las mismas Ordenanzas, 
por causa de las modificaciones introducidas en la Ad
ministración de la Renta de Tabacos, no determina hoy 
con la conveniente precisión el destino que debe darse 
al que los pasajeros abandonen, ni la forma en que de
ban realizarse los derechos que al Estado corresponden 
en tales casos, haciéndose también preciso establecer á 
este respecto las oportunas aclaraciones.

Fundado en los motivos expuestos, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 18 de Julio de 1903.
SEÑOR:

Á L. R. P. DE Y. M.
Augusto González Resada*

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda;
Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El art. 81 d e las Ordenanzas generales 

de la renta de Aduanas se adicionará con los dos pá
rrafos siguientes:

[a) Los billetes de los pasajeros deberán estar nu
merados, excepto los que embarquen por cabotaje, y en 
la lista ó relación de viajeros que los Capitanes de los 
buques presenten al Jefe del Resguardo ó al empleado 
que practique la visita de entrada, se consignará el nú
mero del billete de- cada pasajero y el de los bultos de 
equipaje que á cada uno correspondan; los cuales de
berán señalarse pegándoles una etiqueta de facturación 
con número igual al del billete, en forma análoga de 
las que se emplean en las facturaciones de ferro
carril.

[b) El Jefe del Resguardo ó el empleado que practi
que la visita de entrada deberá comprobar esta lista, en 
cuanto al número de viajeros, con el sobordo y el ma
nifiesto; y á la entrada de los bultos en almacenes se 
comprobará la lista con las etiquetas de facturación á 
presencia de un dependiente de la Empresa naviera, la 
cual responderá de las penalidades que proceda impo
ner por los géneros que los bultos contengan, en el caso 
en que las etiquetas de facturación y la de las listas de 
pasajeros no resulten conformes.

Art. 2.° La falta de cumplimiento de l a s  disposicio
nes que anteceden se penará, en cada caso, con una 
multa de 100 á 5.000 pesetas, que se exigirá á los Capi
tanes de los buques en la misma forma y por los mis
mos procedimientos establecidos para hacer efectivas 
las demás penalidades.

Art. 3.° Se modifica asimismo el art. 280 de las men
cionadas Ordenanzas en los siguientes términos:
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Pueden abandonarse las mercancías de todas clases, 
incluso las estancadas ó prohibidas á la importación, 
una vez satisfechas las penalidades en que hubiesen in
currido con arregdo á las prescripciones de estas Orde
nanzas. Respecto á los tabacos, si el motivo de la de
claración de abandono fuese el no haberlos despachado 
en el plazo reglamentario, se tendrá en cuenta que para 
éste es sólo de un mes el término de almacenaje. El ta
baco abandonado se entregará á la Compañía Arrenda
taria, con doble inventario, para que, de acuerdo con 
la Representación del Estado cerca de la misma, se le 
dé el destino que proceda.

Art. 4.° Se adiciona el art. 310 de las repetidas Orde
nanzas con el siguiente párrafor

«Las diferencias de más ó de menos, que excediendo 
de los tipos marcados en el caso 7.° del art. 306 de estas 
Ordenanzas, resulten entre los tabacos declarados en la 
nota del Capitán por cada viajero,'~que no podría exce
der de 10 kilogramos, y los que aparezcan en el reco
nocimiento, se penarán con una multa de otro derecho 
de la Tarifa. Estas multas se exigirán á los Capitanes 
de los buques, y, en su defecto, á los consignatarios ó á 
las Empresas navieras, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 52 de estas Ordenanzas.»

Art. 5.° Las disposiciones contenidas en el presente 
decreto entrarán en vigor á los dos meses de su publi
cación en la G a c e t a .

Dado en San Sebastián á veintidós de Agosto de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Augusto .dosazáfiez I$e§a$la.

M IS T E R IO  DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: Los estudios de Comercio organizados por 
los Reales decretos de 8 de Septiembre de 1850, 18 de 
Marzo de 1857, y otras disposiciones posteriores, fueron 
transformados por el de 11 de Agosto de 1887, dándoles 
la ampliación y unidad de que carecían, en consonan
cia con las modernas necesidades de la enseñanza mer
cantil.

Modificados nuevamente por el Real decreto de 17 
de Agosto de 1901, con plausibles disposiciones para 
algunas enseñanzas, preciso es confesar, sin embargo, 
que no han llegado á dar resultados bastante satisfac
torios, entre otras causas, y muy principalmente, por la 
separación entre los estudios superiores y elementales, 
careciéndose de Profesorado adecuado para estos ú l
timos.

Las deficiencias notadas al aplicar los preceptos ci
tados, han dado ya lugar á otro Real decreto y varias 
Reales órdenes, que en gran parte han alterado él pri
mitivo proyecto, resultando con ello, que cuanto afecta 
4 los estudios mercantiles, se encuentra hoy en una si
tuación de incertidumbre tan marcada, que se hacen 
indispensables una urgente recopilación y  reorganiza
ción que les dé* carácter estable.

A nadie puede ocultarse la importancia que encie
rran estas enseñanzas, y á fómentarlás dedican aten
ción preferente tódás las Naciones, reconociendo én el 
perfeccionamíénto de las mismas, y en su difusión, 
fuerzas valiosas que en el movimiento comercial han 
de cóhcurnr de varias maneras al aumento de la riqueza 
pública.

No puede, por tanto, el Gobierno de V. M. dejar de 
preocuparse con problema tan esencia! en la educación 
de la juventud, cuyas aficiones deben estimularse lia- 

xcia el estudio de las ciencias mercantiles; pero, cómo 
no es prudente, por otra,parte, eféctüár prófúndás alte
raciones en la enseñanzía, ‘porque las frecuentes refor- 
mas en ella, á la par que la hacen ineficaz, pertúrban 
al Profesorado y llevan el desaliento á la juventud es- 
colar, que carece de plan fijo en sus estudios, conviene, 
dentro de la especialidad y de los medios que el presu
puesto permite, unificar la carrera mercantil, con un 
plan ordenado sobre la base del actual, dando á las en
señanzas el desenvolvimiento neceáarÍo,'eiT un mismo 
Establecimiento, de modo que se simplifiqúen en la 
parte que convenga, y se completen á la-vez én sus di
ferentes periodos, sin recargar éstos cón ásignátüras 
que, por el número ó falta de método, dificulten su es
tudio al alumno y esterilicen los esfuerzos del Pro
fesor.

Por esta razón, se suprimen algunas materias de las 
fiue figur ín en el últi no plan, y se establecen y modi

fican otras cuyo estudio puede ofrecer ventajas para la 
obtención de determinados cargos al terminar la ca
rrera.

La rapidez con que se ha generalizado en el comer
cio el manejo de las máquinas de escribir, aconsejan 
la enseñanza de la «Mecanografía», que, más adelante, 
cuando los recursos del Erario lo consientan, habrá de 
completarse con el de la Taquigrafía.

Los «Elementos de Derecho Administrativo» y de 
«Hacienda pública», que en lo sucesivo han de estu
diarse en la carrera, tienen por objeto facilitar el acceso 
de los Contadores y Profesores mercantiles á los desti
nos de Aduanas, y á los de Intervención, Tesorería, 
Ordenaciones de pagos, Contaduría de la Deuda, y de
más dependencias de Hacienda, que se relacionan con 
la Contabilidad, para llegar por este medio á la consti
tución de un Cuerpo, que, por su competencia, pueda 
ofrecer en lo porvenir resultados provechosos.

Será de utilidad la implantación de enseñanzas noc
turnas en las Escuelas de Comercio, para que las cla
ses mercantiles que durante el día tienen que atender á 
las rudas tareas del mostrador y del escritorio, puedan 
también recibir la instrucción conveniente.

De igual manera se impone la organización de los 
Laboratorios de las Escuelas, que una vez dotados del 
material necesario, podrán prestar excelentes servi
cios en el reconocimiento y análisis de productos co
merciales, cuyas funciones deberá también encomen
dárseles.

Con las modificaciones que ligeramente quedan 
apuntadas, y otras que paulatinamente se irán efec
tuando, atendiendo muy principalmente al estableci
miento de Clases prácticas de Contabilidad y de Idio
mas, podrá alcanzar en breve la carrera mercantil el 
relieve que merece, y será mayor el número de los que 
á ella se dediquen.

Las Camaras de Comercio, los Colegios Periciales 
Mercantiles y todos los demás organismos de igual clase, 
se hallan lógicamente interesados en esta reforma, y 
sus iniciativas y valiosa cooperación pueden hacer más 
eficaz la acción del Estado en beneficio de la juventud 
estudiosa.

La importante modificación que se propone, no lleva 
perturbación alguna al Profesorado, ni á los alumnos; 
unifica la enseñanza mercantil, dando á las Escuelas la 
independencia de que carecen y se las dota de una le
gislación completa que hace largo tiempo vienen recla
mando.

Á pesar de tan amplia reorganización, no se alteran 
las cifras consignadas en el actual Presupuesto para 
estudios de Comercio; y , además, se suprime el crédito 
señalado para Profesores excedentes, reponiendo á éstos 
en las Cátedras que les corresponden, y realizando con 
ello alguna economía.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con él Con
sejo de Ministros, tengo el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid 21 de Agosto de 1903.

SEÑOR:
Á L.R . P. de Y. M.,

Caabisio lIugaBlal.

REAL DECRETO

, Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro, 
de Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; >

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El estudio de la carrera mercantil se 

dividirá en tres períodos: Preparatorio, Elemental y  
Superior,

Art. 2.° Él Preparatorio constará de las materias si
guientes:
«Gramática de la Lengua Castellana».. . . . . .  Diaria.
«Geografía general».    .........              Alterna.
«Nociones y ejercicios de Aritmética y Geo

metría»  ..............................  Alterna.
«Historia de España»..        .........   Alterna.

. «Lengua Francesa» (lectura y traducción).. Diaria. 
«Elementos de Física, Química é Historia Na

tural, aplicados al comercio». . . . . , . : ^ . • Alterna. 
«Historia Universal». w . . . ^ . Alterna;

« Caligrafía.» ?
«Mecanografía.»

. La edad y el examen de ingreso para matricularse * 
en estas asignaturas-se ajustaran siempre á lo dispuesto 
para dar principio á los estudios generales del Bachi
llerato.

Podrán cursarse sin limitación de tiempo, guar
dando sólo el orden de prelación indicado por la rela
ción de unas materias con oirás. Las dos últimas se es

tudiarán libremente, y el examen consistirá en ejerci
cios prácticos ante el Tribunal correspondiente.

Art. 3.° Para matricularse en el primer curso del pe
ríodo Elemental, será requisito indispensable, además 
de tener aprobadas todas las materias del período P re
paratorio, la edad de catorce años cumplidos ó que se 
cumplan dentro de los tres primeros meses de-curso, ó 
sea hasta el 31 de Diciembre.

El período Elemental se dividirá en dos cursos, dei 
siguiente modo:

PRIMER c u  a  so

«Elementos de Aritmética, Álgebra y Cálcu
lo mercantil» ..............................................  Diaria.

«Geografía económico-industrial de Europa
y universal»...................................................  Alterna.

«Economía política aplicada al Comercio» y
«Elementos de Derecho administrativo».. .  Alterna. 

«Lengua francesa» (escritura y conversa
ción) ................................................................  Alterna.

«Lengua inglesa» (lectura y traducción). . . .  Diaria.

SEGUNDO CURSO

«Teneduría de libros y Prácticas mercanti
les» ..................................................................  Diaria.

«Legislación mercantil»...................................  Alterna.
«Tecnología industrial ó Estudio de las prin

cipales industrias nacionales». ................ Alterna.
«Lengua inglesa» (escritura y conversa

ción) ..............................................................  Alterna.
Una vez aprobadas las materias de la part e Elemental. 

y efectuados los ejercieras del grado de Contador m er
cantil, se expedirá por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes el título correspondiente, que será 
indispensable para empezar las enseñanzas del grado 
superior.

Art. 4.° Los ejercicios del grado de Contador m er
cantil versarán sobre las asignaturas de los dos cursos 
de Elemental, y serán tres: uno de Letras, otro de Cien
cias y el tercero de Idiomas.

Consistirá cada ejercicio en dos temas sacados á la 
suerte, con arreglo á los cuestionarios únicos que for
mulará el Consejo de Instrucción pública.

Ejecutará, además, el alumno un trabajo práctico 
sobre Contabilidad mercantil, en el tiempo que el Tri
bunal señale, y escribirá en diferentes clases de letra 
un párrafo cualquiera, que copiará también con la má
quina de escribir.

Art. 5.° El período Superior constará de dos cursos, 
divididos en la forma que sigue:

PRIMER CURSO

«Algebra y Cálculo mercantil superior»...... Diaria.
«Historia del Comercio» y «Ampliación de la 

Geografía, en la parte relativa á la estadís
tica de la producción agrícola é industrial 
y medios de comunicación y transporte».. Alterna.

«Derecho Mercantil internacional» y «Ele
mentos de Hacienda pública».....................  A lterna.

«Lengua Alemana» ó «Italiana» (lectura y 
traducción)  ......................................... Diaria.

SEGUNDO CURSO

«Contabilidad de Empresas y Administración
pública»........................... . ..............................  Diaria.

«Legislación de Aduanas y Conocimiento de
los Tratados de Comercio vigentes ».......... Alterna.

«Reconocimiento de productos comerciales y
prácticas de Laboratorio»...........................  Diaria.

«Lengua Alemana» ó «Italiana» (escritura y 
conversación)..................... ................. . A lterna.
Art. 6'.° Los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil serán tres, en la forma que determina el art. 4.°, 
y comprenderán las materias de los dos cursos del pe
riodo Superior. La parte práctica será un trabajo sobre 
Contabilidad de Empresas ó de Administración pública, 
y otro sobre Reconocimiento de productos comerciales.

Art. 7.° Las Escuelas superiores de Comercio fun
cionarán independientemente de los Institutos, y se 
compondrán de 10 Catedráticas, con el sueldo anual de 
3.000. pesetas de entrada y derecho á los quinquenios 
reglamentarios.

Los de la Escuela de Madrid tendrán un aumento de 
1.000 pesetas en su sueldo por razón de residencia..

Las Cátedras se denominarán del modo siguiente: 
«Aritmética, Álgebra y Cálculo mercantil.» 
«Geografía económico-industrial é Historia del Co

mercio.»
«Economía.política y Legislación mercantil.»,

• «Derecho mercantil internacional y Legislación de 
Aduanas.»

«Teneduría de libros y Contabilidad de Empresas.»
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«Tecnología industrial 6 estudio ele las principales 
industrias naeionaks.»

«Reconocimiento de productos comerciales y P rác
ticas de Laboratorio.* 

vLengua francesa,*
¿Lengua inglesa,*
«Li ligua alem ana,*
* Lengua italiana, >

Aid. 8.° Las Secciones de Estudios elenienhilt s di 
Comercio adscritas á los Institutos, qnc por ahora con
tinúan, so compondrán de cinco Catedráticos, con el 
mismo sueldo y quinquenios que los de Escuela supe
rior; y las enhenanvais tendrán las siguientes denomi
n áro n o s:

A ritm ética, Vlgelira, Cálculo mercantil  y Tenedu-  
rí i de libros."

PViuiomi i pohfuai ) I ogislamún morcan! 1. •
<Geografía cconbmico-iiidii^lrial é Historia del Co

mercio. »
tTetuidogei  u id u d n a l  o estudio de las principales 

i milis tria s nao i una! e ,s, *
('Lengua, i n g k sa.*
Art. 9.° Las Escuelas superiores de Comercio ten

drán dos Proñ sores auxiliares, con la retribución de 
1. 5í 10 p e s e t a s anuales; y Jas 8 e e r i o n e s de Es tu d i os t le - 
mentales uno con la de 1.800. Los de Ja Escuela, de Ma
drid, disfrutarán büll péselas más, por razón de residen
cia, y se alimentará á tris  el número di ellos cuando 
¿*ea posible incluir en el presupuesto el crédito necesa
rio para istas atenciones; distribuyéndolos en cada una 
délas St aciones di Ckncias, Letras é Idiomas.

Art, 10. Quedan subsistentes dentro del presuponsti 
:del Estado, según la organización indicada, las I u iic  
las superiores de Comercio de Alicante/ R irc idoni B 1 
bao, Cádiz, Coruña, Madrid, M álaga y Se lilla  v se pro
curará aum entar su número á medida que los recursos 
del Erario lo consientan, dando preferencia á las loca
lidades cuyas Diputaciones y Ayuntamientos las tienen 
establecidas actualmente.

Art. 11. En los Institutos de Canarias, Santander y 
Zaragoza se conservarán con arreglo al nuevo plan, 
pagados del Presupuesto del Estado, los estudios ele
mentales de Comercio, hasta que puedan elevarse á Es
cuelas Superiores.

Todas las demás Secciones quedan suprimidas.
Art. 12. Las Corporaciones pueden establecer con 

recursos propios, previas las formalidades determinadas 
en el Decreto Ley de 29 de Julio de 1874 y Real decre
to de 18 de Febrero de 1901, Escuelas Superiores de Co
mercio.

Art. 13. Podrán elevarse á Escuelas de la expresada 
clase, las Secciones de Estudios elementales que se 
conservan á petición de las Corporaciones, si éstas se 
comprometen al abono del aumento de gastos que oca
sione la ampliación, dentro de las condiciones que fijan 
las disposiciones citadas en el artículo anterior.

Art. 14. Los derechos de matrículas quedarán en 
beneficio de las Corporaciones que sostengan, con car
go á sus presupuestos, Escuela Superior de Comercio ó 
Sección de Estudios elementales. Los correspondientes 
á los títulos se abonarán en papel de pagos al Estado.

Art. 15. En las Escuelas Superiores de Comercio, el 
Profesorado de éstas explicará las asignaturas del pe
ríodo preparatorio, lo mismo quedas de la parte elem en
tal y del grado superior.

Art. 16. Las enseñanzas del período Preparatorio 
en las Escuelas se distribuirán entre los Catedráticos, 
en la forma siguiente:

La «Gramática de la Lengua castellana», la expli
cará el de ¿'Lengua francesa».

La «Geografía general», el de Geografía Económico- 
industrial».

Las «Nociones de Aritmética y Geometría», el de 
«Aritmética, Álgebra y  Cálculo Mercantil».

La «Historia de España» y la «Univesal», el de «Tec- 
- nología industrial» .

Y los «Elementos de Física, Química é Historia N a
tural» , continuarán como se hallan, á cargo del de «Re
conocimiento de productos comerciales».

Alt. 17. En las Secciones de Estudios elementales 
de Comercio, los Catedráticos de las mismasvdarán las 
clases comprendidas en los dos cursos de Elemental, 
excepto la de «Segundo de Francés», que estará, como 
la de primero, encomendada al Profesor de dicho idio
m a en el Instituto.

Las demás m aterias del Preparatorio se explicarán 
de igual m anera, por el Profesorado correspondiente de 
estudios del Bachillerato, excepción hecha de la «Geo
grafía general» y de los «Elementos de Física, Química 
¿H isto ria  Natural», que las darán respectivam ente los 
Catedráticos de Geografía Económico-industrial» y de 
«Tecnología industrial».

Art. 18, Las clases de .Teneduría' de Libros y de 
Contabilidad * tendrán un carácter principalmente prác
tico, para lo cual el Catedrático ejercitará á los alum
nos, por medio de operaciones simuladas en el manejo 
de los libros Mayor, Diario y Borrador, de que estará 
provista la Cátedra, despacho de la correspondencia 
mercantil con regfsho en t i  Copiador de cartas, redac
ción de facturas, pedidos de mercaderías, giros de le
tras, asientos de cuentas, imensarius, balances, liqui
daciones, compras de fondos públicos, cotizaciones en 
Bolsa, constitución de Sociedades, disolución de las 
mismas, reparto de beneficios, ele. etc.

Art. 19, De igual m am ra, los segundos cursos de 
idiomas se estudiarán atendiendo con preferencia los 
Cal edráticos á la redacción de ca r tas  y toda clase de do
cumentos mercantilis en «Francés, Inglés y Alemán» y 
con versa,eii n acerca de asuntos comerciales.

AH. 20. Se estudiará ti * Italiano», en lugar del 
,, -Alemán u en las E s tad as  de Comercio de Alicante, 
Barcelona, Cádiz y Málaga, á cargo délos Catedráticos 
numera rios dt aquel idioma que hoy existen en dichos 
Establecimientos; pero a mi dida que vayan vacando las 
expresadas Cátedras se irán sustituyendo por las de 
vLengua alemana*.

Art. 21. Cuando se consigne en el presupuesto ei 
crédito necesario se completará el estudio de la «Cali
grafía ' y ^Mecanografía* con el de la «Taquigrafía» y 
se ampliarán en las Escuelas superiores de Comercio 
las enseñanzas de idiomas, estableciendo para los que 
terminen los dos cursos reglam entarios de cada lengua 
clases prácticas de «Francés», «Inglés» y «Alemán».

Art, 22. La Cátedra de «Geografía» estará dotada de 
Jos globos, mapas y demás m aterial indispensable para 
que la enseñanza se dé explicando las lecciones sobre 
las esferas, cartas y  planisferios, con objeto de que los 
alumnos se familiaricen con la situación de los diferen
tes países, centros fabriles é industriales, y puedan fá 
cilmente conocer las rutas en la navegación m arítima, 
puntos de escala, líneas férreas y  demás vías de com u
nicación.

Art. 23. El Catedrático de «Tecnología industrial» 
procurará llevar á sus alumnos á visitar las fábricas y 
talleres que en la localidad existan,para que completen, 
en la parte que sea posible, el estudio acerca de las d i
ferentes industrias.

Art. 24. La duración de las clases será de una hora, 
y  á lo sumo de hora y media, previo acuerdo de los 
Claustros antes de empezar el curso, según la índole 
de cada asignatura, acordando al propio tiempo la dis
tribución del horario en la forma conveniente, que se 
fijará en un cuadro, en la portería del Establecimiento.

Art. 25. En todas las Escuelas de Comercio se pro
cederá á habilitar las Cátedras para que se establezcan 
desde el próximo curso clases nocturnas, con objeto de 
que puedan concurrir á ellas á recibir instrucción los 
dependientes de comercio y los empleados en escrito
rios mercantiles, casas de Banca, Sociedades ó Em 
presas .

Art. 26. Se organizarán convenientemente los La
boratorios de las Escuelas de Comercio, dotándolos del 
m aterial que sea preciso, á medida que los recursos del 
presupuesto lo perm itan, y se dictarán las disposiciones 
oportunas para que puedan dedicarse al reconocimiento 
y análisis de toda clase de productos comerciales.

Art. 27. El Catedrático de «Reconocimiento de pro
ductos» será el Jefe del Laboratorio, y bajo su exclu
siva dirección se efectuarán en el mismo todas las ope
raciones y prácticas de enseñanza.

Art. 28. Se adquirirá, por de pronto, en cada Escue
la Superior de Comercio, una m áquina de escribir del 
m ejor sistema; y el Director del Establecimiento desig
nará un Ayudante ó persona que conozca su manejo, 
para que se encargue de instruir á los alumnos y que 
éstos consigan la práctica necesaria. La compra de los 
aparatos de la indicada clase, que en cada Escuela h a
gan falta, se irá  realizando á medida que lo permita la 
consignación de material.

Art. 29. Los Directores de las Escuelas se pondrán 
en relación con las Cámaras de Comercio, Sociedades 
mercantiles y  Centros fabriles y productores, para la 
organización de Museos comerciales, á cuyo desarrollo 
contribuirá el Gobierno por medio de sus representan
tes en el extranjero, y con la concesión de auxilios 
para completar las instalaciones.

Art. 30. Se procurará formar en cada Escuela una 
Biblioteca, de la que se encargará un Catedrático ó un 
Profesor Auxiliar, designado por el Director, y se fo
m entará la adquisición de obras sobre enseñanza m er
cantil, y otras que se consideren de utilidad, así como 
la suscripción á Revistas extranjeras de carácter comer
cial y Boletines de los principales Centros de contrata

ción, para conocer el movimiento de los mercados y pre
cio medio de los artículos.

Art. 31. El cargo de Director de Escuela Superior 
de Comercio lo desempeñará un Catedrático designado 
por el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes.

Art. 32. El Secretario de la Escuela será un Cate
drático ó Profesor Auxiliar nombrado por el Subsecre
tario del Ministerio á propuesta del Director del Esta
blecimiento.

Art. 33. Se redactarán, por el Consejo de Instrucción 
pública, cuestionarios de las asignaturas comprendidas 
en el presente plan de estudios, para que la enseñanza 
mercantil se dé en todos los Establecimientos con igual 
método y extensión.

Art. 34. Los Catedráticos de las Secciones de Estu
dios elementales de Comercio, form arán parte del 
Claustro del Instituto respectivo.

Art. 35. Las Cátedras de Idiomas en las Escuelas de 
Comercio, se proveerán en lo sucesivo en Profesores 
Mercantiles, ó en Licenciados de Filosofía y Letras.

Art. 36. Quedan suprimidas las analogías en las 
asignaturas de Lenguias. Sólo serán admitidos en los 
concursos de traslación, los que desempeñen Cátedra 
igual á la  vacante, y los que, sirviéndola distinta, proce
dan por oposición de la clase que soliciten.

Art. 37. El plazo para posesionarse del cargo, los 
Catedráticos num erarios, será de cuarenta y cinco días, 
contados desde la fecha del nom bram iento, sin que pue
dan otorgarse prórrogas, bajo n ingún pretexto. La pose
sión la dará el Jefe del Establecimiento, con la fecha de 
presentación del interesado.

Art. 38. Sólo en época de vacaciones podrán auto
rizarse las tomas de posesión fuera del punto de desti
no, por acuerdo del Ministro.

Art. 39. En cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, y otras 
disposiciones posteriores/los títulos profesionales se ex
pedirán á los Catedráticos de Comercio tan  luego hayan 
tomado posesión del cargo; imponiendo á los interesa
dos el descuento mensual de la cuarta parte de su suel
do, hasta el pag*o total de los derechos correspondientes, 
á no ser que prefieran abonarlos de una vez, al posesio
narse de la Cátedra.

Art. 40. Los títulos profesionales se denom inarán de 
Estudios de Comercio, y los Catedráticos abonarán en 
papel de pagos al Estado los derechos que correspon
den, distribuidos del siguiente modo: 125 pesetas por 
derechos, 50 de Timbre y cinco de expedición, que su
m an un  tatal de 180 pesetas.

Art. 41. Los Catedráticos que carezcan del expresa
do título, no podrán obtener ascensos, por quinquenios, 
n i tom ar parte en los concursos de traslación.

Art. 42. Los Directores de las Escuelas de Comercio 
quedan autorizados para conceder por una sola vez en 
el curso, quince días de permiso á los Catedráticos, siena-, 
pre que la enseñanza no quede desatendida, y dando 
cuenta al Ministerio, de ía concesión.

Art. 43. Los expedientes de licencias, se tramita
rán  en la forma que dispone la Ley de 21 de Junio de 
1878 y Real orden de 24 de Julio del mismo año.

Las licencias que no se usen dentro de un plazo de 
veinte días, contados desde la fecha en que se comuni
quen á los interesados, se considerarán caducadas, con 
arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 13 de Julio 
de 1868.

Art. 44. En virtud de lo que preceptúa el art. 54 del 
decreto antes citado, de 15 de Enero de 1870, los Ca
tedráticos num erarios de Escuelas de Comercio que 
reúnan por lo menos quince años de servicios en la en
señanza, se encuentren imposibilitados para atender á 
ésta y  no tengan  opción á haber pasivo, por ser ante
rior su nombramiento á la fecha de incorporación al 
Presupuesto del Estado de sus sueldos, podrán solicitar 
su jubilación con sustituto, percibiendo éste la mitad 
del sueldo de entrada que corresponde á la Cátedra, y 
conservando aquéllos el resto del que disfruten.

El que haya de desempeñar dicho cargo tendrá el tí
tulo de Profesor m ercantil, y no form ará parte del Pro
fesorado oficial. Si le propone el Catedrático, con la 
aprobación del Claustro del Establecimiento y  del Rec
tor del distrito, será desde luego nombrado por el Mi
nistro; pero, en otro caso, éste hará  el nombramiento 
oyendo al Claustro y al Rectorado.

Estos preceptos se aplicarán de igual m anera á los 
Catedráticos de Estudios elementales.

Las d em ás‘jubilaciones del Profesorado se regirán 
por las disposiciones vigentes sobre la materia.

Art. 45. De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 1.° del Decreto de 27 de Octubre de 1871, el tiem
po de servicios para los ascensos de antigüedad se con
tará  desde la fecha de la toma de posesión en la pri
m era Cátedra en propiedad.
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Art. 46. Bel tiempo de excedencia será de abono la 
mitad, cuando se pase forzosamente á dicha situación.

Art. 47. En observancia de lo prevenido en el ar
tículo 174 de la Ley de Instrucción pública de 9 de Sep
tiembre de 1857, el cargo de Catedrático de Estudios de 
Comercio será incompatible con todo destino público 
que se sirva con carácter permanente, del Estado, Di
putación ó Ayuntamiento, y tenga sueldo ó dotación 
en sus presupuestos; y con cualquiera otra ocupación 
que impida atender debidamente á la enseñanza, ó no 
sea decorosa.

Art. 48. Se hace extensivo á los Catedráticos de Es
tudios superiores y elementales de Comercio, y se apli
cará en todas sus partes el decreto de 4 de Septiembre 
de 1901, sobre Tribunales de honor.

Art. 49. En cumplimiento de lo establecido para 
todo el Profesorado del Reino por los Decretos de 6 de 
Marzo y 2 de Octubre de 1850, Reglamento de 22 de 
Mayo ele 1859, y Real orden de 20 de Febrero de 1879, 
los Catedráticos de Estudios de Comercio llevarán, como 
los Licenciados, en los actos académicos la toga profe
sional, birrete y medalla, que será de oro en los de Es
cuela superior, y de plata en la Sección elemental, y 
usarán como distintivo el color verde mar, para dife
renciarse de los que tienen señalados las seis Facultades. 
En todos los demás detalles se observará lo dispuesto 
en los mencionados Decretos y Reglamento.

Los Profesores auxiliares llevarán toga y birrete, 
pero no medalla.

Art. 50. El Profesorado auxiliar de Estudios supe
riores y elementales de Comercio, se compondrá en 
adelante de Profesores auxiliares, Ayudantes y Ayu
dantes interinos.

Art. 51. Los Profesores auxiliares y los Ayudantes 
serán  nombrados por el Ministerio dé Instrucción pú
blica y Bellas Artes, y los Ayudantes interinos por los 
Rectores respectivos, á propuesta del Claustro del Es
tablecimiento, dando inmediata cuenta al Ministerio.

El número de éstos últimos se ajustará á lo que de
manden las necesidades de la enseñanza, y cesarán 
cuando desaparezcan las causas que motivaron el nom
bramiento.

Art. 52. Será condición indispensable para ingTesar 
en plazas de Catedrático substituto, Profesor auxilar y 
Ayudante de Escuela superior de Comercio, ó de Sec
ción de Estudios elementales de la misma clase, el tí
tulo de Profesor mercantil. Para los Ayudantes interi
nos, bastará la certificación de tener aprobados los ejer
cicios.

Art. 53. Los actuales Ayudantes numerarios de las 
Escuelas de Comercio serán confirmados en sus cargos,

, con la denominación de Profesores auxiliares. Sustitui
rán éstos á los Catedráticos en ausencias y enfermeda
des, y tendrán voz y voto en los Claustros cuando el Di
rector del Establecimiento lo juzgue conveniente, pu- 
diendo formar parte de los Tribunales de exámenes si 
no están dedicados á la enseñanza privada.

Art. 54. En caso de Cátedra vacante, se acreditará 
al Profesor auxiliar encargado de su desempeño los dos 
tercios del sueldo de entrada; entendiéndose que, aun 
cuando tenga á su cargo varias Cátedras, sólo percibirá 
haberes por una.

Art. 55. Cuando sustituyan á Catedráticos ausentes 
o enfermos, por más de treinta días consecutivos, ten
drán derecho á una gratificación de 500 pesetas anua
les, con cargo á la dotación de la Cátedra correspon
diente. Se exceptúan los casos de ausencia para tomar 
parte en oposiciones como Juez ó aspirante, y las auto
rizaciones para ampliar estudios en él extranjero.

Art. 56. Las plazas de Ayudantes no tendrán retri
bución y serán tres en la Escuela superior de Comercio 
de Madrid, adscritos á cada una de las Secciones de 
Ciencias, Letras é Idiomas; dos en las demás, y una en 

- las Secciones de Estudios elementales. Se proveerán por 
concurso, anunciándose por los Rectores tan luego ocu
rra la vacante, por un plazo de veinte días para la pre
sentación de solicitudes en la Universidad.

Art. 57. Para aspirar al cargo de Ayudante de Es
cuela superior de Comercio, ó de Sección de Estudios 
elementales, se-necesita haber cumplido veintiún años 
de edad y tener aprobados los ejercicios del grado de 
Profesor mercantil, ouyo título habrán de presentar para 
tomar posesión, en el caso de obtener el nombramiento.

Art. .58. La clasificación de los aspirantes se hará 
Tn consonancia con lo que dispone el art..3.° del De
creto Ley dé 25 de Junio de 1875, por el siguente orden:

D° Ayudantes interinos con cinco años de servicios 
en la Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clase que reúnan dos cursos de ex
plicación en la misma Escuela.
. 3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado 
alguna obra acerca de determinada materia de .la ense

ñanza de Comercio, con informe laudatorio de la Acá- I 
demia correspondiente.

Si no hubiera aspirantes con Lis condiciones indica
das, se proveerán las plazas en Profesores mercantiles 
que justifiquen cualquiera otra clase de servicios ó mé
ritos en la enseñanza oficial de Comercio ó en el ramo 
de Instrucción pública.

Los interesados acompañarán á la solicitud los do
cumentos justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de ser
vicios indicará la preferencia.

Por último, serán admitidos también en los concur
sos de Ayudantes los que solamente ostenten el grado 
de Profesor mercantil; pero sólo en el caso de que no 
haya solicitantes que reúnan alguna de las circunstan
cias anteriormente expuestas, se les pondrá en lista, 
calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su 
hoja de estudios; á cuyo efecto presentarán certifica
ción de ella, unida á la instancia.

Art. 59. El Rectorado dará cuenta al Ministerio de 
la fecha del anuncio del concurso / y terminado el plazo 
de convocatoria, hará la propuesta en relación por el 
orden indicado, oyendo el parecer del Claustro de la 
Escuela de Comercio ó del Instituto, y la remitirá, con 
las solicitudes de los interesados, á la Subsecretaría de 
Instrucción pública y Bellas Artes, para qu° el Ministro 
oígu al Consejo del ramo, silo estima conveniente, y 
nombre á los que reúnan más merecimientos.

Art. 60. Las vacantes de Profesores Auxiliares se 
proveerán por ascenso en el Ayudante más antiguo del 
Establecimiento, y si no hubiera Ayudantes, por con
curso en la forma que se determine para éstos.

Art. 61. Quedan terminantemente prohibidos, desde 
la publicación del presente Decreto, los nombramientos 
de Profesores interinos, y la declaración de excedencia 
de los Profesores Auxiliares y Ayudantes. .

Art. 62. El cargo de xAyudante será gratuito, pero 
cuando el Profesor Auxiliar esté encargado de Cátedra 
vacante, la retribución de 1.500 pesetas de éste pasará 
á disfrutarla el Ayudante más antiguo, y si no le hu
biere el Ayudante interino que se encuentre en igmal 
caso.

Art. 63. Será obligación de los Ayudantes, suplir á 
los Profesores Auxiliares que se hallen desempeñando 
Cátedra, y realizar los trabajos profesionales que el Di
rector del Establecimiento les encargue.

Art. 64. Las permutas entre Profesores Auxiliares 
de igual categoría, se concederán, exceptuando los de 
la Escuela de Comercio de Madrid, cuando no tengan fir
madas y pendientes oposiciones á Cátedras. El mismo 
derecho se otorgará á los Ayudantes.

Art. 65. Al turno de oposición á Cátedras, entre Au
xiliares, podrán concurrir todos los Profesores de esta 
clase que lleven dos años de serveios en el cargo, cuyo 
requisito justificarán dentro del plazo de convocatoria. 
Los Ayudantes necesitarán tres años de antigüedad. No 
serán de abono en lo sucesivo, para estos efectos, los 
servicios interinos de cualquier clase que sean, ni los 
de substituto, salvo los derechos reconocidos hasta la 
fecha.

Art. 66. El Profesor Auxiliar que sea nombrado subs
tituto personal de Catedrático jubilado por imposibili
dad física, cesará inmediatamente en aquel cargo.

Art. 67. Son compatibles con cualquiera otro desti
no que no impida el cumplimiento de sus deberes en 
la enseñanza, los cargos de Profesor Auxiliar, Ayudan
te y Substituto.

Art. 68. La formación de expedientes'y separación 
de los Profesores Auxiliares, Ayudantes y Substitutos, 
se regirá por las disposiciones aplicables á los Cate
dráticos.

Art. 69. Los Profesores Auxiliares que se nombren 
con arreglo al presente Decreto, sólo por oposición po
drán ascender á Catedráticos numerarios.

Art. 70. El personal administrativo 3̂  subalterno de 
las Escuelas de Comercio, será el que se fije por la Ley 
de Presupuestos, con arreglo á las necesidades del servi
cio. Los Oficiales y Escribientes de las Secretarías ten
drán aprobados los ejercicios de Profesor, Perito ó Con
tador mercantil ó poseerán el-certificado de Comercio, 
conociendo además el manejo de la máquina de escri
bir, cuyos requisitos justificarán al tomar posesión. Si 
no hubiera aspirantes con las condiciones expresadas, 
los Bachilleres y Maestros Superiores podrán desempe
ñar los mencionados cargos.

Art. 71. Los alumnos de los períodos Preparatorio y 
Elemental, satisfarán desde el próximo curso, por' ins
cripción dé matrícula en cada asignatura, 8 pesetas 
en papef de pagos al Estado, y 2 pesetas en metálico 
por derechos de examen.

En el período Superior abonarán, como hasta aquí, 
por asignatura, 15 pesetas en papel de pagos al Estado

y 2,50 en metálico por matrícula y derechos de examen, 
respectivamente.

En el grado de Contador mercantil, pagarán 25 pe
setas por derechos de examen, lo mismo que en los ejer
cicios del grado de Profesor.

Art. 72. El importe de los títulos de Profesor y Con
tador mercantiles, serán, respectivamente, 280 y 155 
pesetas, distribuidas en la forma que sigue: 250 en los 
primeros y 125 en los segundos, por derechos; 25 de 
Timbre y 5 de expedición.

Art. 73. Los Profesores mercantiles tendrán todos 
los derechos que por diferentes disposiciones les han 
sido concedidos hasta la fecha; y los Contadores mer
cantiles disfrutarán los otorgados á los antiguos Peritos.

Art. 74. El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes se pondrá de acuerdo con los de Gobernación y 
Hacienda, para hacer efectivos en la forma convenien
te los derechos reconocidos por el art. 64 del Decreto 
de 17 de Agosto de 1901 á los Profesores mercantiles, 
y determinar también los que procede otorgar á los Pe
ritos y Contadores mercantiles, para que puedan ingre
sar, como los Profesores, en el Cuerpo de Aduanas y en 
destinos de las Dependencias de contabilidad del Minis
terio de Hacienda, previos los ejercicios de aptitud que 
se señalen para unos y otros puestos.

Art 75. Los Profesores y Contadores mercantiles 
usarán como distintivo la medalla aprobada por Real 
orden de 30 de Enero de 1892, que será de oro en los 
primeros y de plata en los segundos.

Art. 76. Los Directores de las Escuelas de Comercio 
redactarán una Memoria anual, que se leerá en el acto 
de apertura del curso, en la que consten todas las alte
raciones habidas duranto el año académico en el perso
nal del Establecimiento, estados de matrículas, relacic - 
nes de alumnos, distribución de Cátedras, premios, 
ejercicios de reválidas y grados, y cuantos datos esti
men conveniente consigmar para mejor conocer los re
sultados y progresos de la enseñanza.

De estas Memorias impresas remitirán al Ministerio 
dos ejemplares, y otro á cada una de las demás Escue
las para que se conserve en la Biblioteca.

Art. 77. En los puntos en que'haya Escuela Supe
rior de Comercio, la Sección de Estudios elementales de 
igual clase en el Instituto quedará suprimida, incorpo
rándose á aquélla los dos Catedráticos numerarios de 
«Aritmética» y «Economía».

Art. 78. Se procurará siempre que los edificios en 
que se hallen instaladas las Escuelas de Comercio estén 
situados lo más cerca posible del centro de las pobla
ciones, para que puedan concurrir con facilidad á las 
Cátedras las clases mercantiles.

Las que se encuentren establecidas en puntos extre
mos serán trasladadas, en término breve, á locales que 
reúnan la indicada condición.

Art. 79. Desde el próximo curso, sólo se abrirá ma
trícula de estudios de Comercio en las Escuelas supe
riores y Secciones elementales que se conservan.

Los que se matriculen en asignaturas del período 
preparatorio lo harán con arreglo al nuevo plan, su
jetándose á las disposiciones contenidas en este De
creto.

Art. 80. Para que todo el personal docente se halle 
en sus destinos al empezar el curso, se llevará á efecto 
en seguida su reorganización, sin que pueda hacerse 
declaración alguna de excedencia, toda vez que el mi- 
mero de vacantes que ha de cubrirse es superior al de 
Catedráticos numerarios. Á este fin, el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes dispondrá libremente 
la colocación de los Profesores de Estudios elementales 
que han de ser trasladados, destinándolos á las vacan
tes que resulten en las Escuelas y Secciones de Comer
cio que continúan.

Art. 81. Se dictará el oportuno Reglamento para ré
gimen y gobierno de las Escuelas Superiores de Co
mercio.

Art. 82. De conformidad con lo dispuesto en el caso 
2.° del art. 5.° del Decreto de 29 de Julio de 1874, las 
Corporaciones provinciales y municipales que sostie
nen con cargo á sus presupuestos, Escuela Superior de 
Comercio, ó Sección de Estudios elementales, se ajusta
rán desde 1.° de Enero de 1904 á las nuevas plantillas 
determinadas por este Decreto.

Art. 83. El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes/ dictará las oportunas reglas para la mejor adap
tación del nuevo plan de Enseñanza mercantil sin que 
se irroguen perjuicios á los actuales alumnos de Estu
dios de Comercio.

Art. 84. Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas hasta la fecha sobre Enseñanzas de Comercio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a Si en alguna Escuela de Comercio hubiera dos 
Catedráticos de la misma asignatura, el más moderno
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será nombrado para la clase que quede sin Profesor al 
reorganizar el personal del Establecimiento.

2.a Los Catedráticos procedentes de oposición que 
pasen á explicar asignatura distinta tic la que ahora 
desempeñan, conservarán derecho preferente á volver 
á la misma Cátedra en caso de vacante,

3.a Los antiguos Catedráticos numerarios de «Histo
ria del desarrollo del Comercio y Complemento de la 
Geografía* que por la supresión de esta Cátedra pasa
ron á explicar otra, serán nombrados en las mismas Es
cuelas parala de «Geografía económico-industrial e His
toria del Comercio*.

4.a Los actuahs Catedráticos de «Algebra y Cálcu
los mercantiles* nombrados con arreglo á la Peal orden 
de 18 de Noviembre de 1901, que eran de oposición di- 
rteta á < Contabilidad y Tenudena de libros*, volverán 
á explicar esta Cátedra, si se halla vacante en el mismo 
Estabkcimiento, ó el que la desempeña procede de la 
de iviAritn.ittica y Cálculos*, habiendo pasado por virtud 
de dicha lea l orden a tx p iitii > Aritmética y Tene
duría»,

5.a En consonancia con lo dispuesto en el art. 20 de 
este Decreto, quedan modificados los LA 3.ü y 4.° del 
de 25 de Abril de 1902, restablecí indo ti «Alemán* en 
la Escuela de Comercio de Valencia, y el «Italiano* en 
la de Málaga, Ambas plazas serán desempeñadas por 
los Catedráticos a quienes correspondín.

6.a Restablecidas por el presente Decreto las Cáte
dras de «Francés» en las Escuelas de Comercio, serán 
colocados en las plazas que servían los actuales Cate
dráticos excedentes del indicado idioma.

7.a El Profesorado interino de las Secciones Elemen
tales de Comercio que se suprimen, continuará funcio
nando hasta el día 30 de Septiembre próximo, en cuya 
fecha cesará. '

8.a Los Ayudantes numerarios excedentes de Escue
las de Comercio podrán ser colocados fuera de concurso 
en vacantes de Profesores Auxiliares, dando preferen
cia á los que ahora están prestando servicio de Profeso
res interinos.

9.a Terminada la reorganización del personal do
cente, las vacantes que resulten se anunciarán en la 
forma reglamentaria para su provisión definitiva.

10.a De igual manera se procederá á anunciar los 
concursos para proveer las vacantes de Profesores Au
xiliares y de Ayudantes de Estudios superiores y ele
mentales.

11.a Las oposiciones pendientes de «Economía polí
tica y Derecho mercantil» de Estudios elementales de 
Comercio de Santander, Zaragoza, Gerona y Palma de 
Mallorca se efectuarán con la denominación de «Econo
mía política y Legislación mercantil», según el nuevo 
plan, y destino á los Institutos de Santander y Gijón y 
Escuela de Comercio de Cádiz.

Los aspirantes presentados con arreglo á la Real or
den de 18 de Noviembre de 1901 para dichas plazas, se 
considerarán como procedentes de una misma convo
catoria para las tres vacantes indicadas.

12.a Los Presidentes de los Tribunales de oposicio
nes á Cátedras de Comercio que tengan en su poder los 
expedientes de los interesados procederán á convocar, 
en término breve, para dar principio á los ejercicios.

13.a Los anuncios de oposiciones que se encuentren 
dentro del plazo de convocatoria, podrán ser anulados, 
si así se estima conveniente, para el nombramiento de 
algún Profesor numerario.

14.a Las oposiciones que se hallan anunciadas se 
efectuarán con la denominación que sq da á las Cáte
dras por este Decreto.

15.a Tendrán derecho á  obtener Cátedras de núme
ro en concurso de traslación todos los Ayudantes nu 
merarios procedentes de oposición que desempeñan el 
cargo actualmente; pero además de los cuatro años de 
servicios señalados por el Decreto de 6 de Junio de 1902? 
habrán de justificar, para mayor garantía de la ense
ñanza, dos cursos de explicación, por lo menos, en la 
asignatura objeto del concurso.

Los Profesores interinos de idiomas, además de ha
llarse comprendidos en los arts. 4,° y 7.° de la citada 
disposición, reunirán la circunstancia determinada en 
el art. 35 de este Decreto para ser* nombrados en pro
piedad.

Unos y otros perderán el derecho á nuevo concurso, 
en caso de renunciar el nombramiento que se les con
fiera. 

Dado en San Sebastián á veintidós de Julio de mil 
novecientos tres.

ALFONSO
El MinistTo de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
CiaSíiiüo Eugallal.

A D M IN IS T R A C I Ó N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D lr e r e ió n  g e n e r a l  d e  l a s  R e g i s t r o s  c iv i l ,
d e  l a  P r o  p ie d a d  y  d e l  M o ta rla d o »

En el territorio dd Ookgio notarial de Lérida se hallan va
cante a las Notarías di Bellver, Granad el la y Viella, quê  co
rrespondí n ti los distritos notariales de Seo de Urge], Lérida 
y Viella respectivamente; las cuales se lian de proveer por 
concurso como comprendidas en el segando de los turnos se
ñalados m el art. 7.° del Reglamento general del Notariado, 
V conforme 4 los artículos 35 del mismo, 5.° del Real decreto 
de 20 de Enero de 1881 y 5.° del Real decreto de 21 de Octu- 
1 re dt 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio No
tarial, dentro del pía/o improrrogable de treinta días natura- 
lis, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 22 dt Agosto de 1903.=E1 Director general interi
no, Juan Antonio García Labiano.

En el territorio del Colegio notarial de Tarragona se hallan 
vacantes Jas Notarías de Horta y Santa Coloma de Queralt,, 
que corresponden á los distritos notariales de Gandesa y Mont- 
blanoh respectivamente, las cuales se han de proveer por con
curso corno comprendidas en el segundo de los turnos señala
dos en el art. 7.° del Reglamento general del Notariada, y 
conforme á los artículos 35 del mismo, 5.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1881 y 5.° del Real decreto de 21 de Octubre 
de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de treinta días natura
les á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta.

Madrid 22 de Agosto de 1903.=E1 Director general interi
no, Juan Antonio García Labiano.

En el territorio del Colegio notarial de Badajoz se halla va
cante la Notaría de Medina de las Torres, distrito notarial dé 
Zafra, la cual se ha de proveer por concurso como compren
dida en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° del 
Reglamento general del Notariado y conforme á los artículos 
35 del mismo, 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881 y 5.° 
del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta convo
catoria en la Gaceta.

Madrid 22 de Agosto de 1903.“ El Director general interi
no, Juan Antonio García Labiano.

En el territorio del Colegio Notarial de Tarragona se ha
llan vacantes las Notarías de Montblanch (por traslación de 
D. J. Recoder, y como comprendida en el Real decreto de 11 
de Mayo último), y Alcover que corresponden á los distritos 
notariales de Montblanch y Valls, respectivamente, las cuales 
se han de proveer como comprendidas en el turno establecido 
en el art. 4.° del Real decreto de 21 de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección, por conducto de la Junta Directiva del Colegio Nota
rial, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la Gaceta.

Madrid 22 de Agosto de 1903.=E1 Director general interi
no, Juan Antonio García Labiano.

Relación nominal de las clases é individuos de tropa, naturales de la provincia de Córdoba, los cuales lian sido 
ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

CLASES NOMBRES Número ALCANCES
Pesetas

Pueblo de naturaleza OBSERVACIONES

Sargento.... 
Soldado 2.a..

Pedro Cañabera Pedroso..............
Antonio Lucena Luque..........

....... 1
1

58,30
14,20

110,80
52,90

120,25
99,10

188,15
127,05

Pozoblanco................. .
La Rambla......................

»

Idem. . . . . . .
Idem .. . ; . .  
Idem. . . . . . .
Idem_____
Idem. .........
Idem...........

Antonio Cabezas Muriel..........
Cristóbal Bergillo Alcalá...........
Gabriel Gallego Gutiérrez..........
Isidro Pavón Delgado.................
José de Luna Rosales.................
Pedro Aranda López................... .

Total.......... .

....... 1

....... 1
, . , 1
....... 1

1
1

8

Rute.......................... .
Aguilar............................
Idem...............................
Bélmez............................
Fernán Núñez.................
Castro del Río.......... .

»

»
»
»

Córdoba 24 de Julio de 1903.=E1 Comandante Mayor, Bernardino García.=V.° B.°=E1 Teniente Coronel, primer Jefe, 
J. Benedicto. JG—309

Relación nominal de las clases é individuos de tropa, naturales de la provincia de Granada, los cuales han sido 
ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa d continuación.

CLASES NOMBRES Número ALCANCES
Pesetas Pueblo.de naturaleza OBSERVACIONES

Soldado.. . . .
Idem...........
Idem. . . . . . .
Idem..
Idem . . . __
Idem. . .......
Idem..........
Idem.......
Idem..........
Idem. . . __

Antonio Alvarez Peñalver............
Antonio José Ortega...............
Antonio Villaescusa Palomino,
Antonio Ruiz Rodríguez............ .
Antonio López Plaza.. . . . . . . . __
Amador Carmona López .............
Cristóbal Chaves Terrón.............
Cristóbal Ramírez Benítez........ .
Joaquín González García. . . . . . . .
Juan Ropero Caro . . . . . . .  .........

Total............

, , 1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1

10

125,15
202,75
70,70

253,20
219,45
92
74.80
74.80 
88,85
6,30

Itrabo___ _______
Baza...................... .
Salobreñas....... ...............
Olivar....................... .
Granada..........................
Alme jijar........................
Lanjaron....................
Puebla de Don Fadriqúe..
Viznar............... .
Loja............................. .

»

»
»

' * ' 

»

Córdoba 24 de Julio de 1903.=E1 Comandante Mayor, Bernardino García.=V.° B.°= E1 Teniente Coronel, primer Jefe» 
J. Benedicto. JG—310

Relación nominal de las clases é individuos de tropa naturales de la provincia de Hiielva, los cuales han sido 
ajustados por esta Comisión y no han solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa á continuación.

CLASES NOMBRES Número ALCANCES
Pesetas Pueblo de naturaleza OBSERVACIONES

Sargento----
Soldado.......
Idem. . . . . . .

Aurelio Garcés Gómez..............
Dionisio Moreno Expósito..........
Francisco García Garfia. . . . .  ...

T o ta l........

....... 1

. . . . .  1 

.. ... 1

....... 3

74,05
72,25

137,35

Ay amonte....................
Huelva.................
Alosno........ .............

;; » 

■ »

Córdoba 24 de Julio de 1903. =  El Comandante Mayor, Bernardino García. =  V.° B.°= El Teniente Coronel, primer Jefe, 
J. Benedicto. - JG—312

Relación nomihal del individuo de tropa nxidural de la provincia de Gerona, el cual ha sido ajustado por esta 
Comisión y no lia solicitado sus alcances, cuyo importe se expresa d cúhtitiuación.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 236 24 Agosto 1903 2055

Comisión liquidadora del tercer batallón del regimiento Infantería de Alaria Cristina, núm. 03.

R e la c ió n  nominal de los individuos de la misma que han sido ajustados, con expresión de los alcances que á cada uno les resulta, los cuales deben ser reclamados con arreglo
á lo dispuesto en la Real orden circular de 14 del corriente (D. 0 . núm. 154).

CLASES N O M B R E S
ALCANCES

Pesetas.

EECHA 
de la 

baja en el cuerpo
M OTIVO

!

NOM BRE DE N A T U R A L E Z A

OBSERTACIOES
Mes. Año PADRE MADRE PUEBLO AYUNTAMIENTO PROVINCIA

Soldado... Antonio A lbas H erv ás..................... 225,50 M a rzo ........... 1898
M

Rficrfisn á ln. Pp/nínsnlíi_ Porlrr. S a n tis te b a n  del 
P u erto ...............1 S a n t is t e b a n  del

A ntonio López M oyano..................... 176,85
I P u erto ---- ----- Jaén...........

N o viem b re .. 1897 Tflfim ____ ______ .Tacó D olores__ C u e v a s  d e  S a n  
M arcos...............11 C u e v a s  d e  S a n

A sensio Cruz C ru z ............... ;........... ..
i Marcos............... M álaga..........

Idem ......... 205,95 M arzo............. 1898 Id e m .................................. 1 5> L oren za.. . .  
M aría..........

Tío 070 ¡<o nr/O
Idem ........ Antonio Toubes D on o................. .. 264,55 Enero............ 1899 Id e m ...................................1 Mamifil . . . . Tn mn Trvmn /T\T* 11 Yl O

y
»
»Idem ......... Antonio Erada F ern án d ez............... 43,85 D icie m b re . . 1895 F alleció ..............................1 » C arm en__

M anu ela. . .  
Manuela* . .  
F r a n c is c a ..

A UiiiU •••• ••«••••
Mué ñ a ...................
S a b io te .............
V illa rd a n o ...........

JL UILLU. . . . . . . . . . .
Baleira ...................
S a b io te ...............
V illa rd a n o ...........
M adrid................. ..

\joriiiid/. • # • •

A n gel R u iz R u iz ............. * , . . 36,10 J u lio . . . . . . . 1897
1895

Regresó á la P en ín su la .1 
F a lle c ió ............................ .!

F ra n c is c o .. 
Juan

L u g o .............
J a é n ..............

Idem ..  • • • Am ador Pérez L osad a........................ 5,05
214,05

Diciem bre ..
Idem ........ A ntonio Bonaehea H ernández. . , . . N oviem bre,. 1895 Id e m ............... .................. J o a q u ín ... . M adrid............ ..

Lugo^............
Madrid . ^

Idem ........ Antonio M orillo P é re z ..................... 112,05
129,60

J u n ió ............. 1897 Id e m .................................. ! Antonio__
Desconoc.0.

M an u ela . . .  
R a fa e la . . . .  
M an u ela . . .  
M anuela. ..

L) a n»o 010 Pe gal a j a r .............
A 00nono

J a é n ..............
Idem ........ Antonio Enrique O tero............... .. J u lio ............. 1896 Id e m ................................. !

1 egd id jd r ......................
Á pp Vipfí0

Antonio Bou C a rreira ........................ 17,85 
118,20 •

A gosto.......... 1896
1897

Id e m ............................... .|
Regresó á la Península.

M a n u el__
A nton io__

xLUv UvUd ••••••••
T eo..........................

Segovia  . . . .  
Coruña ........ »

Antonio P rieto  D elga d o .............. N o vie m b re ..
B o a le s .................
Santiago de Com 

postela .............
A tanasio Fernández C a rla n e ro .. . .

Santiago de Com 
postela.............

ninrl/irl pol
I d e m ........... »

Idem ........ 294,35 D iciem b re . . 1898 Falleció . .......................... P o lo n io . . . . R ita ............. Pirmplí» Ciudad R e a l . 
G uadalajara. 
L u g o ............
Ot̂pticíp

Idem Am brosio A rias A se n jo ............. .. 20,90 Id e m ............ 1895 Id e m .............................. P ab lo ......... A q u ilin a ... 
F ra n c is c a .. 
Esp eran za.. 
N ico la sa . . .  
J o se fa ........

A 1"! PTlTfl A f 1 OT17CI
Idem ....... Abelino González F ern án d ez........... 144,20 A g o s to ... . . . 1896 Id em .................................. ; M an u el__

Judas..........
£\pV|i| f\ pl I 0 ol 10

Idem . . . . . A quilino Rodríguez G o n zá le z .. . . . 74,90 J u lio ............. 1895 Id e m ..................................
UulJaUCilcl »••••••
TÍPTan

OC UcaUlCIIc* . 
T .Pi y*r\ »

Idem . . . . . Antonio González G o n z á le z ............ 52,90 J un ió. . . . . . . 1897 Id e m .................................. M arcelin o.. 
J u a n ...........

M a r! rn fí p ve*
AjCIIU........ ..
M adroñero...........
AT o rl ti HIdem ....... Andrés Herm ída L óp ez..................... 279,55 Septiem bre.. 1897 Id e m .............................. Madrid 1VT £ rl v i rl

Sargento.. A rturo G alle Tarrasa.......................... 169,25 J u iio .............. 1897 Idem ............. .............. .. J o s é ........... .. E l is a ........... Idem T rl ptíi TH pvn »
Soldado... A ntonio Codina F a ju la . .................... 190,45 N o v ie m b re .. 1896 Id e m .................................. José............. R o s a ........... Valí fno-nna V  01 linOBTiíi nprrm &
Idem . . . . . A niceto  M archán G arb ín ................. 131,75 A g o s to ... . . . 1897 R egresó á la P en ín su la . José V ic e n ta . . . V illan ueva de la 

V era ...................

VJJC1 \JXld » • t . •

V illan u eva  de la
V e ra ................... C á ce res........

Idem ........ A ntonio Jim énez A n a y a ................. 52,05 D iciem bre. . 1898 Licenciado a b so lu to .. . . F ra n c is c o .. I s a b e l......... Ardal es Ron d a ]V1 ó 1 0 p*o »
Idem ........ Antonio P in lat Soledad................... .. 441,75 Id em . . . . . . . 1898 Id e m . , .............................. Pedro. • Teresa . . . . V illan ueva de la 

B a rca ................. V illan ueva de la
B a rca ................. L é r id a ..........

Idem . . . . . Alonso A lvarez G arc ía ............ . . . . 380,60 Id e m ............. 1898 Id em ............ ..................... J o sé . . . . . . . D o m in ica ..  
C a ro lin a . . .  
Carm en . . .  
Antonia . . .  
Tom asa__

A rop.ii ro A Tfrn prn O v ie d o .........
Pontevedra .
Trio i'Yi

»
»

Cabo......... Antonio Tabas L ó p e z ........................ 420,20
61,80
94,50

272,35

Id em ............. 1898 Id e m .................................. J u a n ...........
S ilv e s tre . . .  
M an n el. . . .

T 0 íinoi^niQ L a G u a rd ia ... . . .
C añ izo....................

cfpl **
Soldado... Benigno Lorenzo A lv a re z---- . . . . . M ayo. . . . . . . 1896 F alleció ............................. C añ izo ...................

Santal la de Alfoz 
C a r r ió n  d e  lo s  

Condes...............

Idem ........ Balbino Cam pos G on zález............... A go sto ........... 1897 Id e m ..............................
lUt/IH . . . . . . .
Luo*o

Idem ........ Bonifacio Herrero F ern á n d ez......... O ctubre........ 1897 Id e m ................. .. Pedro
C a r r ió n  de lo s

Condes............... P a le n c ia . . . .
Idem........ Benito M onrilla P a z o s ....................... 454,95

170,05
83,15
87,45
35

Enero........ 1899 Regresó á la P en ín su la , 
Falleció . ..........................

F ra n cisco .. V icenta  . . . Gni nan 7.a Gni ní}T)7 a Dnrimn
Idem . . . . . Ceferino M artínez G a rcía ............. S ep tiem b re.. 

O ctubre........
1896 F ran cisco .. 

N ico lá s . . . .
R o sa lía . . . . V illa -M a rc e t__

Ra.rpp.1 nna

UlUOrUt/U • . . . . . .
Gni m v O Pfl n »

Idem ........ Cayetano P eris B a r c o s . .................... 1897 Id e m ................. ................. T o m a sa .. . . B íi fpp.l niifi Barcelona . .  
Pontevedra . 
Guadalajara.

»
Idem ........ Constantino Fernández A lo n s o .. . . Septiem bre.. 

Id em .............
1896 Id e m ...............  ............. .. A n to n io .. . . M anuela..  . Lavadores »

Idem ........ Conrado A senjo B o rla s ..................... 1895 Id e m ................... ............... P ío ..... .........
H ila rio . . . .

A n g e l . . . . .

M a r ía .........
T /nisa

Pared es.................
A lba late d e  l a s  

N o g u e ra s .........

Renedo

rprl pg »
Idem ........ C ríspalo Rom ero Z a lia ta ................... 428,40

80,50 
223,45 
129,90 
548,20 
136,10 

1.126,65 
125,10 

. 185,85 
429,80 
117

E nero............ 1899

1897

Regresó á la Península . 

Id e m ................. ...................Idem ........ Cruz Carrasco C a lv o ................................ M ayo , .  t __
D iciem bre . .  

Id em .............

Petronila . .

A l b a l a t e  de las
N o g u e ra s .........

R ptipH n
C u e n c a .........
G uadalajara. 
Zaragoza . . .  

S a n tia g o  d e  Cu'a .  
Lmm

»
Idem . .  

Idem ........
C rispín  G arcía Conejos 
Carlos Gómez F ern án d ez.............

1896
1898

F a lle c ió ..................

Licenciado absoluto . . .  

Id e m ..................................................................

Mariano “ . .  

J u a n .  . . . . .

F ran cisco . .

J u a n ......... .

F ra n c ise o . . 

Jaim e . . . . .  

Desconoc.0.

J u a n a .  . . . .  

A m a lia . . . .  

C a r m e n . . .

Zaragoza . . . . . . . .

G ü im a ra ...............
Cam pos R am iro. 
V aldepeñas . . .  i .  

A raTiinez

Z aragoza...............
(Til 1 B1 U PQ

»

Idem __ _ Carlos L ópez C ad eh ia ....................... Ie m . . . . . . . . 1898 O h a ti rl a »
Idem ........ D iego Santiago E s t e p a ..................... Id em ............. 1897 Regresó á la  Península. 

L icenciado abso lu to , . .  

F a lle c ió ............. ..........

C a ta lin a . . . Va.líip'npriíi.Q
x j  U.J3 ................
Jaén »

Idem ........ Dom ingo Soto H eredero.................... Id e m ............. 1898 F ra n c isc a . .  

D olores . . . .

A raninP 7 . Madrid
Idem ........ Em ilio M ontserrat P u jo l................. .... A b r il ....................... 1897 Barcelona Barcelona B a rce lo u a .. .  

J a é n ..............Idem ------ Esteban Expósito  A rro y o ............... .. O c tu b re ... . . 1897 Idem .............................. R o sario . . . . J a é n ........ ............ .. Jaén. . .
Idem ........ Em ilio B autista  R o d rígu ez ............. M arzo......... . 1898 Id e m ................. .. J u a n . . . . . . B autista  . . . Madrid. . .» . . . Madrid Madrid . .  .

»

Idem ........ E steban G arcía M ayor...................... O ctubre........ 1896 Id e m ................................... S a n tia g o .. .  
L o r e n z o ... .

B arto lo m é.. 
A n to n io .. , .  
S a n tia go . . .  
M e lch o r. .  . 
J a im e . . .  .

M aría........... Consneora Oonsueora Toledo
»

Sargento.. 
Soldado.. ,

Eduardo A renas V a ld é s .................... 261.15

122,05
177,65
578,35
144,80
84,85
59,90
78,60

112.15 
82,25

204,60
4,85

93,75
100,90
425.50
401.50 
40,55

667,85
349,75
111,10

D ic ie m b re . , 1898 Licenciado a b so lu to . . . M aría........... H aban a................. Habana H abana.........
»

Francisco R oset M artínez de la T o 
rre . . . . . . . ........................................... J u lio ............. 1897 F a lle c ió ......................... E m ilia . . . . Bañólas Bañólas Gerona

»

Idem . . . . .  
Idem . . . . .

Francisco Fernández V a lle jo .........
Francisco M artínez Santa R u fin o ..

O ctubre . . . .
M ayo.............
O ctubre . . . .

i897
1896

Regresó á la Península. 
F alleció  . ..........................

María . . . . .  
Librada . . .

C a sab e rm e ja ----
Madrid . . . . . . . .

C a sab erm eja . . . .  
M adrid...................

M á lag a .........
M adrid . . . .

Ideín........ Fernando Couta B la n co .................... 1896 Id e m ............. .. M a r ía ......... Touno . . . . . . . Touno . . C o ru ñ a.........
»

Idem . . . . . Francisco Q uerts Sureda. . . . . . . . . Septiem bre . 
M arzo. . . . . .

1896 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . F ra n cisca . . P a lm a ............... .... P a l m a ................. B a lea re s . . . .
»

Idem __ _ F é lix  Rosal Cuervo .................... 1896 Id e m ........................ F é lix J o se fa ......... G r a u ------ ---------
De los B a rrio s . . .  
Jaén . .

Grau O vied o . .
»

Idem . . . . Francisco R odríguez C á lv e n te . . . .  
Federico Marín L ó p e z .............. ........

J u n io . . . . . . . 1897 Regresó á la P e n ín su la . 
F a lle c ió .............................

J u a n . . . Is a b e l......... De los B a r r io s .. .
J a é n . . ...................
A ld á n ....................

C á d iz .............
Cabo. . . . . E n e r o ... . . . . 1896 | J o sé .............

¡Leonardo..
V ice n te -----
¡José__
Jo sé........... ..

Fausta
Josefa

J a é n ..............
P o n te v e d ra .

»

Idem ,, Francisco Costa H e rv e lló .. . . . . . . . M arzo. . . . . . 1896 Id e m .................................. A ld án .....................
»

Idem ., Francisco F aba F ern án d ez.. . . . . . . Septiem bre . 
E n e r o ...........

1895 Id e m ................................... A m a lia . . . .
Socorro __
U rsu la . . . .

V illa m a r tín . . . . Carracedelo L e ó n ..............
)¡>

Idem ........ Fernando Prieto L ó p e z .. . . ............. 1896 Id e m ............... ................... ¡Málaga . . . . . . . M á lag a . .. M álaga.......... »Idem Francisco D íaz Ib ija n o .. . . . . . . . . . J u n io ............. 1896 Id e m ................................... ¡B u starvie jo .........
¡San Juan de Orta 
¡Madrid . . . . . . . . .
(Fustanes..............
C a stillo  de Ibora. 
jCarraure...............

B u s ta rv ie jo .........
San  Juan de Orta,
M adrid..............
F u stan es..............
Castillo  de Ibora. 
C arraure...............

M adrid.........
Idem __ . Francisco C asam itjana T ort. A g o s to . . . . . 1897 Id e m ................................... D o m in g o . . 

D esconoc.0. 
¡Ram ón. . . .
¡José. . . . . .
No consta en

Dolores 
D esco n o cí. 
R a m o n a . . .  
D olores.......

B arcelo n a.. ,  
Madrid

»

Idem ........ Fernando Ig lesias  E x p ó s ito .. . . . . . E n ero .. . . . . . 1899 R egresó á la Pen ínsula. 
Licenciado a b so lu to . . .  
Idem ...................... ............

»

Idem . Fernando Saco A lv a re z«..................... D iciem bre . . 1898 O ren se.
»

Idem .. . . . Francisco Pujol Paradela. Id e m . . . . . . . 1898 G erona..........
»

Soldado.. . F eliciano Zornosa B r in g a s .. . . . . . . Id e m ............. 1898 Id e m ........................ .. su filiación. B ilb a o . . . . . .
»

Idem . . . . . G abriel Bastán  Carrasco................... O ctu b re . . . . 1898 Falleció . .......................... G a b rie l. . . . I s a b e l......... ¡Habana.................
Segura de la S ie 

rra . . . . . . . . . . .

H abana ................. H a b an a.. . . .
Idem . . . . G regorio López Z o rrilla ............. .. M arzo ............ 1897 Id e m ............................ G re g o rio .. . M an u ela . . .

»

Segur?, de la S ie 
rra ..................

Idem . . . . y
J a é n ..............

Jenaro Prada G arcía . . . . . . . . . . . . . 93.40 
50,95

913,90
31.40 
97,80

115,40

O ctubre........ 1896 Tdftm ..............................., ________ ______ __ G e n o v e v a .. 
Teresa. 
E ulalia  
A gu stin a . .  
Bárbara . . .

O viedo........ .. O viedo................... O v ie d o .........
ft
%

Idem . Hipólito Ig lesias  V ille g a s  . . . . . .
H erm enegildo Sánchez Hernández 
Isidro Lozano P u g a .. . . . . . . . . . . . .
Ildefonso C astejón  B a r d a jí ... . . . . .

E n ero . . . . . . . 1898
1898

Rp.o*rp«ó á la Pfinínen 1 n .  Pnlnm inn. . Hornos.. Jaén .

Idem . . . . . D icie m b re .. . Licenciado ab so lu to , . . .

F a lle c ió ..............................
Id em ...................................

• M iguel B alberdón . . . . . . . B a lb erd ó n .. . . . . . S a la m a n ca . .

Idem . ,  

Idem . , .

N o v ie m b re . . 

Febrero.........
1895
1897

1 M a te o .........
! R am ón .  , .

¡Z a m o r a ... . . . . .
' A lb alate  d e C in ca

Z a m o ra .. . . . . .
A lbalate  de C inca

Z a m o ra .__
H u esca . . . . .

%
»

Idem . . . . José D íaz C a ste lle te ............. . E n ero.. . . . . . 1897 Id e m ................................... ¡José............. Mercedes .. I V i l l a n u e v a  de 
G rau . . . . . . . . . V i l l a n u e v a  d e

Idem ........ José Moreno S e g u ra .......................... 102,65
301,35
486.95 
144,85

6,30
22,70
13
92.60
74.60 
9,50

85,20
122.95 
145,30
22,75
94,65
48,40

174.70
179.75
87.80

111.75
60.80 
58,35

518,05
51.70

J un ió ............. 1897 Regresó á la P en ín sula . 
F a lle c ió . ............................

Juan . . . . . . Juana . . . . . Bea de S e g u r a . . . 
O ibiduilo .. . . . . . .

G r a u .............
Bea de S e g u r a .. .  

O ibiduilo . . . . . . .

B a rce lo n a . . ,  

J a é n .............
»

Idem . . . . . José Longo D íaz. * . , ...................... N oviem bre . . 1897 José . . Ram ona . . . Oviedo . . . . .

#
w

Idem . . . . . Juan Jaén N a v a s . .................... .... J alio ............. 1898 Id e m ........................ ................ F ra n c isc o . . V icto ria n a . M a g u illa . . . . . . . . M a g u illa . . . . . . . . Badajoz . . . .  

Lugo . . . . . .

Xr
\ \

Idem . . . . . José Couso N ovo.................................. A g o s t o ......... 1896 Id em ......... .... F acu n d o . . . T eresa . . . . . Lam as...................... L a m a s . . . , .

V
w

Idem ........ José Itu rb i A m o ro sta ........................ J u l io ............. 1895 Id e m . . . . . . . . . . . Pedro ......... F lo re n tin a . Galdácano . . . . . , G a ld á ca n o ........... B ilb a o . . . . . .
Idem . . .  . . . José Sepúlveda S e p ú lv é d a . . . . , . . . D iciem bre . . 1895 Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . . J u a n . . . . . . A n a .  . . i . . . A lozain a . . . . . . . . A lo za in a ......... .... M álaga . , . . .

/ /
vv

Idem José Peredo M orna................................ Idem . . . . . . . 1895 Id e m ........... .... M an u el . . . . Casilda . . . S a n g riC e s . . . . . . . S a n g r ic e s . ........... B ilb a o ...........
Idem . . . . . José Gómez C am p o s...................... N o vie m b re . . 1896 Id e m ........... ....................... Antonio . . . P a sto ra . . . . P ilas  . . . . . . . . . . . P ilas  ...................... S e v illa  . . . . . .

9
SN

Idem . . . . . José B ocanegra Sobino............. .. Diciem bre . . 1896 R egresó á la  Península. 
F a lle c ió .. . . . . . . . . . . .  ¿ .

Alonso . . . . T a le c ia . . . . O rv e ra .. . . , . . . . . O rv e ra ................... C á d iz .. . . . . .
9

Id em .
Idem .........
Idem ........
Id e m .. . . .
Idem ........
Idem
Idem ........
Idem .........
Idem . . . . .  
Idem . . . . .
Idem ........
Idem . . . . .  
Idem . . . . .  
Idem 
Id em .

Juan Parabal R o d r íg u e z .. ...............
José Santiso M id ó n .. . . . . . . . , . . .
Juan G arcía F e rn á n d e z .. . . . . . . . .

O ctubre........ 1895 M anu el. . . M an u ela . . . R eu sen d e............. R e u sen d e ............. C o r u ñ a .........
J9
&

Id e m . . . . . . .

Julio . . . . . . .

1895
1897

Id e m , . . . . . .  . .  . . . . .
Idem  ..............................

M iguel . . . .  
José.........

Josefa 
M a r ía .........

T o rn o .....................
A n tequ era... ¿ . . .

T o rn o .. ..................
A n te q u era .. . . . . .

Idem  . , , . . . .  

M á la g a .........

9

José A rjona G arrid o .. . . . . . . . . . . . .
Juan San M artín P r ie to ...................

O ctu b re .. . . . 1897 Regresó á la  Península. M an u el. . . . Isabe 1. . . . . M á la g a ................. M á la g a ... I d e m . . . . . . .
Id e m ............. 1895 F a lle c ió ............................. Fulgen cio  . 

Joaquín . . .  
Juan . . . . . .
M an u el. . . .

M an u ela . . . C am bas............... .. A ra n d a ..»  / Coruña \ \

José Carm en C a s t il lo . . . . . . . . . __
Juan Carbonell F o rte sa ......... ....

José R ey  B e ld á ñ a .......... ....

F eb rero . . . . .

Idem . . . ------------

D icie m b re .. .  

E n e r o ...........

1898
1896
1897

I d e m . . . . .  ........................
R egresó á  la  P en ínsula . 
Idem

Josefa . ___
M a rg a r ita . .  

Ram ona . . .

Monzc ...............
P iá  de n_ T^esa. * 
S e n d e lla .  

C a m p illo . .. .  . . .  

M á la g a .. . . . . . .

M onzón, ..........................

Plá de n a  T esa . .  

S e n d e lla . ...............
Ĝi TT1TH 1 Ift

H u e s c a .........
B a le a re s__
rinfiiBíi

>
José Escolar P r a d a .. . . . . . . . . . . . . 1898 Id e m ............. .. F ra n cisco . . D o lo re s .. . . XA
Juan Pérez B r ia le s . . .................... A gosto  . . . . . 1897 Id e m .................................. Juan . . . . . . M aría........... TVfálíiíPí* Id ftTT\

y
Joaquín S ch illin g  S a n z ..................... S e p tie m b re . 

J u lio .* .. . . . . . .
M ayo. . . . . . .
J u lio ... . . . .  . '
M a y o .,

1897 Id e m ............. ................ A gu stín  . . .  

B e n ig n o . . .

J o sé ........... ....

J o sé .............
Antonio . . .

A g u stin a  . .  

A n a s ta s ia . . 

M a r ía ., ,  . . .  

M a ría , . . . .  ( 
C e le s t in a . ,

B a rce lo n a . . .  ' ■ R o  T p p  1 ATI  O B arcelo n a . . ,  

. Santander .  , 

. G r a n a d a . .  , ,  

.  T e r u e l. . . . .

. ¡ J a é n ...........

Sf

José Basabe L a rra za b a . ....................
Juan M artín Carm ona. . . . . . . ......... ....

José Zapater L a im ie l . . . . . . . .

José Moya S á n ch ez ............. ....

1895
1896 
1898
1897

F a lle c ió .,. . . . . . . . . . . . .
Id e m . , ; ........................
I d e m . . . . . . . . . __ ___

egresó á la Península.

S a n t a n d e r . . .........
A lb u ñ o l.............

, Dos T o rres . . . . . .
► F r a i le ...................

D a i U o i i H i a i  * « • • « «

Santander.............
, A lbu ñ o l............... .
, Dos T o rres.........
, F ra ile  ..................

»
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L" SC N O M B R E S
AL0ANUKS

Posólas.

í, FECHA, 
i■ • ib  la 
i baia en «1 cuerno

MOTIVO

j- • ' NOMBRE DE ■ NATURALEZA

om nE R ciom

 ̂ Mes*. Año. | PADRE MADRE PUEBLO AY UNTA MI ENT O RROVINCIA

Soldado*. . 87.15 
142,63
88,55
83.16

j  utio ‘ 18: 7 
1897 
1897 

, 1890 
1897 
1987 
1897

Falleció. •José....... Francisca.. Ubeda. . . . . . . . . . Ubeda . . . . . . . . . . Jaén.. . . . . . . » ....
Idem ---------
Fuero..........
Oo.tutarü* * * *.

Idem .......................... ! Jaime Francisca.. Barcelona........... Barcelona........... Barcelona...
ídi m ............... ........... i ¡Jaime....... R ita ........... Gracia,. . . .  . . . Gracia................. Idem . ....... »

»fíntan José L i i p o z Tío drig u e a ------  **. *. *
Jos»? Sandio a tí omero. . . .  * * . ---- *

Idem .......................... • Ramón . . . . Josefa. . . . . Villaosende. Ribadeo ............. L u go ...........
Soldado.. .
Idoni .......

im ; g
i 112,55

Septiembre .
Agosto . . . . .  
S' p! ii mbre .
,1dim ...........
Diciembre ..

Regresó á, la Península, 
ídem .................. ..

' Francisco.. 
Diego. 
Telesforo...

Josefa .......
P ila r .........

Vélez-Málaga. . . 
Sierra de Segura

Vélez-M álaga.... 
Sierra de Segura

Málaga.......
. Id em ........... »

Ti i in A i i>i111 t Irfirda 1.. . . , . . . , ► * . * * id em ............................. Margarita.. Marrón............... Marrón................ Santander .. »
Id ton.......
Ido tu

.1 asm Molina Miranda. . * *,. * ....* *
,1 osé Cordero Oliente.,. ■..* * * ------

287,75
286*65

1897
1898

ídem . *.............. ..........
Licenciado absolu to*..
i

Juan...........
.Santiago...

A n a ...........
M aría .......

Casabermejo 
Bal de San L o 

renzo ...............

Casabermejo .. .

Bal de San L o 
renzo ...............

San Cipriano.. .. 
San Martín de Or

Málaga.......

485 ídem . . . . . . . 1898
1898

j!
1

Ramona , . . San Cipriano. . . .  
San Pedro de Feas

León . . . . . . .
Orense ....... »

Cabo, 395,25 |Idem . . . . . . . Idem .......................... ... Leandr o . .. Antonia . . .*1 Ofcsta AWtlJI.lvS' vj1 illii’vi '*i ■* ■»! * **»»* *
tigosa ............. Coruña ....... »

Sol da» lo, .. 633,05 
638,36

id u n ...........
Id e m . . . . . . .

1898
18A8

¡Rafael....... R osa ......... Am et................... Am et................... Gerona . . . . . »
Idem ............................. ¡Antonio.. . . M aría ....... Gracia ............... Gracia................ Barcelona... »

Idem ... . 252,35 Ild tm ........... 1898 José........... Josefa....... Paterna de la Ri-
i i v era.................

V illaoza .............
Vil laq uinque. . . .
Vú lgaros...........
M adrid ...............
TTtrertt

Paterna............... Cádiz........... £
t1 946,10

458,20
331,73
710,90
61,65

113,95
420,75
97,70

i

1898 N icolás. . . . M aría ....... Villaoza . . . . . . .
Villaquinque. . . .
Tohen........... .
M adrid ...............
Utrera.................
Zas......................
Aldan .................

L u go ...........
Id em ...........

»l úem. . . . .
Idem .......
Idem
Calino.......
Soldado.. . 
I dem. . . . .  
I d em. . . . .

LiliB raían*/ v itoafiui , * > * « > * * *
Diciembre.., 
Idem ...........
.1 ul 10 ...........
Si pfiunbre .
Ib r i i ...........
Fue ro ..........

1898
1897
1898
1897
1898
1899 
1897

I icuiciado absoluto----
Idem .............. ..............
Falleció*. * ......... . . . . . .
Regresó á la Península.
Falleció.. . . .  ..............
Idem ..................

Manuel . . . . Isabel .......
1 ais Rodrigar/ B indo . . . . . . . . . . .
Mar ¡ateo Mari ¡i un l 'rusta . . . . . . . . 1

José...........
■José...........
Juan...........

Perpetua ..
M aría .......
Josefa........
Manuela.. .  
Manuela. . .

O rense.......
M adrid.......
S e v illa .......
Coruña ........
Pontevedra .

»
»
»Miitim11 * ii.u i iii  ̂  ̂ ....... * *

Manuel Fornau.de/, Incógnito. . . .  * I) esconce.0.
¡José...........
Domingo..,

Gándara.............
Al da 11 ............ .

»
»

Manuel Lamiso Carrete................ Julio . . .  *. * * Td* ni .................. ......... María......... Puebla de Bus- 
dongo . . . . . . . . Puebla de Bus-

-i dongu ............. L u&’O........... 3t>
Idem .......
Idem . . . . .
Idem .......
Id em .......
Idem .......

Manuel Menéndez De/n,...........**
Maximino Fenm nEz \ á/que/ . . , .  
Miguel Sánchez W  "'lago. ...........:

107,65 Octubre*. . . . 1897
1897
1896
1897 
1845

Idem ............................ V icen te.. . . Josefa. . . . . Lave llo ...............
Estrada...............
M álaga....... .......
San Martín.........
Cusá......... .

Carballedo.........
Estrada...............
M álaga...............
San Martín.........
Cusá............
Taboada....... .

Idem . . . . . . . »
2 *9,05 Julio ------- -

Idtiu . . . . . . .
Octubre-----
J unió. . . . . . .

Jacobo....... M aría .......
A n a . . . . . . .
Carmen.. . .  
Josefa .......

Pontevedra . 
Málaga. . . . .  
Barcelona... 
Pamplona.. .  
Luno . . . . . . .

»
99,35

127,83
397,95

Idem ............ .............. *
Regresó á la Península. 
Falleció*.............. .

Francisco.. 
Pablo . . . . . »

»Martín Comino Cóim / ................. .. |
Manuel Sánchez Expósita. . . . . . . .
Ar-a inn1! Ferre iro Ourballo.. . . . . .  *,

Fernando...
Lie un . . . . . 159,39 Septiembre . 

Fuero. . . . . . .
Julio . . . . . . .

18971
1899j
1898

¡Idem...... . . . . . . . . . .
Regresó á la Península* 
Falieció.........................

DesconocA. Ramona . . . Taboada. »
Idem ■ - < > ■ 167,10 » Rosa ..........

Francisca..
O q p ii ̂  i n

a-i u-w, ..............
León .. »

Idem ....... Mateo Massuiet Sureña............ . . . .
Manuel Campo Tía rol Ja. . . . . .  .. * *

103,85 Antonio. . . . Artá......... .......... Artá....................
A v ilés .................

Baleares. . . .
Idem . . . . .  
I dem. . . . .

760,65
205,45

i

D iciem bre,.. 
I dem. . . . . . .

1898
1898

Licenciado absoluto*... Antonio... .  
Benito.......

Josefa .......
Carmen.. ..

A v iles ................
¡Santo Tomás de 

Sonabas.........

Oviedo. . . . .

Roii?.................... Coruña . . . . .
Idem . . . . . Manuel Sauz I locdi.......... 418 15 |I l eni . . . . . . . 1898

1898
1898
1898

ídem ............ * ......... José........... R osa ......... Orta de Mogura.
¡Constantín.........
jNegreira............

neo rí o P̂o

; v5....................T PTMr?S3 Lérida . . . . »
Idem ------
Cabo . . . . .

Manuel Millares Hernández.......... * |
Maximino I o pez Franco. --------- - 1
Miguel Medina Acebedo, . . . . . ----

, 01 Jf 1 
l r 1 83

lele n i ........... Manuela ... 
Rosa .

r̂/A*rk oto 1 TI Dugo...........
Coruña.......

»
»11 n i...........

wOJlbbd.liulii. » * * • • •
l\T n nf*

Soldado... I8 Í 2. im  n ........... fiEru Antonio.. . . Rosinda . . .
lA üg I tUi d • *.........

oculta ui ut JL ti
ñe rife.............. Santa Cruz de Te

nerife............... Santa Cruz

Idem. . . . . Manuel Bermudez Fernández.---- 516,10 I dem. . . . . . . 1898 Idem ......... . *........ Manuel. . . . M aría ....... R nm ni r R nm Tifi T*
de Tenerife 

Lugo »
Idem . . . . . Manuel Millares Gómez................ 563,55 Idem ........... 1898 Idem ........... .............. J osé........... Ignacia. . . . P í) rp] n t*p1 cí Id em
Idem. . . . . Nicolás Cervantes Lumbardo. . . . .

Pedro Campa Campaña---- --------
Pedro Martínez Calónanos....... .

75,10 J unió........... 1898
1898
1897
1897

Falleció.........................
Id em ...................... . . . . . .
Idem . . . . . . . . . . .

Juan. . . . . . Rosalía. . . .  
Clemencia. 
Lucía ........

Manilua..........
Guisdarenig . . . .  |
Madrid...............
Campillo............

Manilua.............
Guisdarenig.......
Madrid............. .
Campillo....... .
Ereño

AT ó 1 o'ív )>'
Idem .......
Id em ____

165,90 
225,35

Agosto------
Septiembre . 
Noviembre..

Miguel . . . .  
Pedro.........

Barcelona...
M adrid.......
M álaga.......

»  ' 
x>-Idem ....... Pedro Gómez Florido......... . 86,95 Regresó á la Península.

Falleció , .......................
Regresó á la Península.

Falleció.................
Regresó á la Península. 
Licenciado absoluto.. ..

D iego........ Francisca..
Idem ....... Pedro Juaristi Acaiturri............. 60,35 Septiembre. 

J unió.
1896 José........... María........ Ereño................

V i l l a n u e v a  del 
Arzobispo.......

Murcia.............
Ubeda............
Borlada...............

Bilbao. »
Id em ....... Pablo García Rubio*...................... 100,55

625,35
116,05
144,50

1897

1897
1897
1898

F é lix ....... .

José...........
Cristóbal .. 
Joaquín.. . .
Pedro.........
Ramón . . . .  
José.........

Eugenia, . .

Josefa. . . . .  
Alfonsa. . . 
Rafaela...

Idem .......
Idem
Idem ------

JL, Ui U1U v_A 611 vjlíA ut u ksxv * » * * 1 * 1 # * *

Pedro Biaza Celdrán..............
Pedro Que vedo Cañado................
Pablo Ardama Ardamas................

Noviembre.. 
Agosto . . . . .  
Diciembre ..

V i l l a n u e v a  del
Arzobispo.......

Murcia................
Ubeda . . . . . . .  1..
Rodada...............

Jaén.......... .
Murcia........
Jaén . _____ _
Na varra . . . .

»
»
» ■ 
»

Id em .......
Idem . . . .  
Idem .......

Pedro Arenal Cardenete................
Ramón Mirarnau Grau..................
Ramón Ferrán Soler......................

29,35
785,65
101,10

A bril...........
Ju lio...........
Febrero.......

1896
1898
1898

Falleció.........................
Idem .................. ..........
Idem » * . . . . .

Adela . . . . .  
Mariana.. . 
Teresa-

Málaga...............
Lérida............
San A n d r é s  de 

Palomar......

Málaga...............
Lérida. . . . . ------

Málaga........
Lérida......... »

San An d r é s  de 
Palomar... . . . .

Idem .......
Idem .......
Idem .......
Id em .......

Ramón Zabalza Orenga................
Ricardo Silva Espinosa................
Ramón Vila Soldévila....................
Rafael López Méndez....................

Barcelona... »506.40 
44,90

546.40 
90,35

Idem ...........
Diciembre .. 
Septiembre .
Mayo...........
A gosto .......
Enero . . . . . .  
Diciembre. .

1898
1895
1896 
1896

Idem .............................
íd em ....... .............. .
Idem ................ .
Idem ..............................

José---- .. .
Ramón. . . .
Martín.......
José..........

Tomasa. . .
Rosa..........
Rosa. . . . . .  
Manuela. . .

Escorial..............
F erro l.................
Marlés................
(  n P1TA

Escorial............ .
Ferrol . . . . . . . . . .
Marlés................
T Q A PQ Y»Q

Madrid........
Coruña.......
Barcelona... 
L u g o . . . . . . .
Lérida.........
Huesca.......

L i mo . . . . . . .

)>
»

Id em .......
Idem .......
Idem .......

Ramón Marcli Martorell......... .
Rafael Reinat Lajasa....................
Ramón Nogueras Fernández.. . . . .

152,55
84,05

573

1896
1897
1898

Idem ...................... .
Idem ..........................
Licenciado absoluto.. . .

Miguel . . . .
Simón.......
Pedro..___

Francisca.. 
Margarita.. 
Antonia *..

Puigbert.............
Albalatede Cinca 
Maros de Neir-a 

del R ío ...........

Puigbert.............
Albalate de Cinca

Baralla... . . . . . . .

»
»
u>

»Idem ....... Santiago Vázquez Rodríguez....... 662,60 Enero.......... 1899 Regresó á la Península.
Id em .............. .
Falleció............ ............
Jflfim........................... .

Tomás....... Manuela.. . Campos. Campos.. ...........
M álaga...............
Molina de Aragón 
Dumbria.. . . . . . . .
Albaurin.. . . . . . .
Matienzo............

iJUbu . . . . . . .
Trl pm

Idem .......
Idem .......
Idem .......

Sebastián Valenzuela G iménez...
Simón Arenas Auson..............
Segundo Agapito Casals...............

162,45
176,85
124,15

Idem ...........
Octubre . . . .  
Id em ...........

1899
1897
1895

Rafael . . . . .
Ramón___
Desconoc.0.

Salvadora.. 
Teresa.. . . .  
Antonia.. . .
Isabel.......
Josefa........
Em ilia.. . . .

Málaga...............
Molino de Aragón
Dumbria............
Alliaurín Grande.
Matienzo.........
Re j a s  de San 
* Esteban..........

A Vi. 01JLI •••««••
M álaga.......
Guadal ajara.
Coruña........
Málaga

»■ 
» 
»  
»Idem .......

I dem. . . . .
Santiago Rueda Pérez..................
Secundo Ocejo O rtiz.............. .

11
409,15 

. 148,10

Mayo...........
Diciembre .. 
Enero..........

1897 Regresó á la Península. 
1898¡ Licenciado absoluto . . .

Pedro. . . . .  
S ilverio.. . .

Idem ....... Secundo López Alonso.................. Santander. *,
u, ra¡ xr cuinauist. Santos.......

Re j a s  de San 
Esteban..........Id em ....... Tomás Gracia Muñoz.................... 1.628,15 Id em ...........

Soria. . . . . . . »
1899 Idem .............................. Hilario . . . . P ía .............

Carmen*...
Daroca DílTflPíV ■ Zaragoza . . .Id em ....... Telesforo Ve°*a Incógnito............. 649,80

125,30
96,80
62,75

132,25
154,60
122,45
129,20
129,05
99

Diciembre Licenciado absoluto— Desconoc.0. Guntín................ Bóveda. .............
//

iOOO Orense. . . . . »Id em .......
Id em ....... Alejandro Torrén Rollan..............
Idem ....... Ave lino Hermida Trastov. . . . . . . .
Id em ....... Antonio Ribes Ribes.......... . ......... (
Id em ....... Antonio Campos M illán .. . . .  . . . .
Idem ....... Agustín Rev C lavilla......... .
Id em ....... Bruno González Expósito....... .
Idem ....... Casimiro Valls Codóñez.............
Id em ....... Cecilio Alpoceda Arribas..............
Id em ....... Celestino García de Gracia....... .. 165,65

148.90 
95,35

116,45
113,70
119.90
84.45
90.05

148.30 
262,15 
139,55

3,80
73,15
50.90
57.45

131.30
104.90
112.95 
80,80 
94,50

187,10
134

9,50
502,40
305.90
108.95
209.05

Idem ....... Carlos Mons Andreu .....................
Id em ....... Enrique Tonat Colomé...............
Id em ....... Emilio Torregrosa López...............
Id em ....... Enrique Aragonés Malabert.. . . . .
Id em ....... Facundo Mayor Tarrasá.. . . . . . . . .
Id em .......
I d em. . . . .

Federico Malero Salguero._____
Francisco Lleisa Matamoros. . . . . .

Id em ....... Francisco Castañeira Calvo. . . . . .
)Se ignora.Id em ....... José Til Bonet................................

Id em ....... Justo Martínez V illa ....... ..............
Id em ....... José Morales Is la . ..........................
Id em ....... Juan Ferrer Robert.. ............
Id em ....... Justo Brunet Montull...................
Id em ....... José Fray Vega..............

i . . . . . . .

Id em ....... José Abat García......... .................
Id em ....... José Nevot Ventura.......................
Id em ....... José Miralles Tortosa......... . .........
Id em ....... Jaime Claverías Bonet............... V
Id em .......
Id em ___

Jaime Gatell Aum erich.. . . . ____
Manuel Pérez Pérez.. . .  4. . . . . . . . .

Id em .......
I d em. . . . .

Manuel Brunet Compay. . . . . . . . . .
Santiago Rodríguez Saquete.........

Id em ....... Sebastián Bañase o Solsona
íd em .......
Id em .......

Victoriano López Cajarabilla . . . . .  
Vicente Ramírez Fon t..................

Id em ....... Alejandro Iñiguez Heredia........... 1
Barcelona 30 de Julio de 1903.—El Comandante mayor, Mariano Miguel.—Y .° B.#—El Teniente Coronel, Soner. ..1 JG—253
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T r ib unal Supremo-.
ANUNCIO

por Real orden de 21 del corriente mes, se ha acordado au
torizar al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo para 
llevar á efecto por el sistema de subasta pública las obras ne
cesarias para instalar definitivamente las Secretarías-Relato- 
rías de Sala de la Audiencia de esta Corte en el Palacio de 
Justicia, cuyo presupuesto, con inclusión de los honorarios del 
Arquitecto, asciende á la suma de 28.737 pesetas 57 céntimos, 
con cargo al capítulo Y , art. 3.° del Presupuesto vigente.

E n  su consecuencia, la subasta de las mencionadas obras 
tendrá lugar pasados veinte días desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficíales, con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción de 18 de Marzo si
guiente, y precisa asistencia de un Notario público que exten
derá el correspondiente testimonio del resultado del acto, re
servándose el Sr. Ministro de Gracia y  Justicia resolver en su 
vista la adjudicación que proceda.

Y para que los que aspiren á presentarse á la subasta pue
dan enterarse de las condiciones de la contrata, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de gobierno del Tribunal Supremo los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas por el expre
sad o  término de veinte días.

Madrid 22 de Agosto de 1903.=E1 Secretario de gobierno, 
Vicente Olivares Riec. S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Universidad-- literaria de Granada.
ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del D e
creto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
una plaza de Ayudante, gratuito de la Sección de Letras, con 
destino al Instituto general y técnico de Baeza.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul

tad de Filosofía y Letras ó tener los ejercicios del grado; de
biendo presentar antes de tomar posesión el correspondiente 
título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconocida 
'importancia para la enseñanza y relativa á la materia de la 
Sección que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
Si no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado t í
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán SuS instancias documenta
das á este Rectorado, dentro del término de veintexdías, con
tados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  de M a d r id ; en la inteligencia de que las ins
tancias que no obren en la Secretaría general de esta Univer
sidad á las catorce del día en que expire dicho término, se 
considerarán como no recibidas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Granada 20 de Agosto de 1908.“ Él Rector, P. E., el,Vice
rrector, Dr. Juan de Dios V ico y Brabo.

De eomormidad con lo dispuesto en el art. 13 del Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.° del 
Decreto Ley de 25 de Junio de 1875, se proveerá por concurso 
ana plaza de Ayudante gratuito de la Sección de Ciencias, con 
destino al Instituto general y técnico de Baeza.

Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar los 
•documentos justificativos de que reúnen las condiciones s i
guientes:

Haber cumplido veintidós años.
- Hallarse en posesión del título de Licenciado en la Facul
tad de Ciencias ó tener los ejercicios del grado; debiendo pre
sentar antes de tomar posesión el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquier 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza y relativa á materia de la 
Sección en que pretenda prestar sus servicios.

Ser Catearático excedente.
3i, no se presentaren aspirantes adornados de alguna de 

aquellas circunstancias, la elección podrá recaer en persona 
en quien concurra solamente la de poseer el mencionado t í 
tulo.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigirán sus instancias docum enta
das á este Rectorado, dentro del término de veinte días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en ¡ 
la G a c e t a  d e M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias; 
que no obren en la Secretaría general Me esta Universidad á 
las catorce del día en que expire dicho término, se considera
rán como no recibidas.

. Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen as
pirar á dicha plaza.

Granada 20 de Agosto de 1903.—El Rector, P. E ., el V ice
rrector, Dr. Juan de Dios V ico y Brabo.

Junta Administrativa del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 23 de Septiembre próximo, y 
ñora de doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de las lonas y tejidos análogos que se 
•necesiten en este Arsenal hasta el 31 de Diciembre de 1905, 
conarreglo á las condiciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a - 

r id. núm. 228 de 16 del actual y en el Boletín oficial de la 
provincia de la Corufxa núm. 188 de 19 del mismo mes*

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 20 de Agosto de 1903.—E1 Secrotario, 
Dimas Regalado. . S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Huete
D. Mariano Covisa Almonaeid, Alcalde constitucional de 

esta ciudad de Huete.
Hago saber: Que el Ayuntamiento que tengo la honra de 

presidir, en la sesión celebrada el día 2 de los corrientes tomó 
el acuerdo siguiente:

«Seguidamente la Corporación por unanimidad acordó, 
cumpliendo lo dispuesto en la Ley y Reglamento vigente, 
abrir la recaudación voluntaria de los fondos del Pósito, seña
lándose hasta el día 31 del actual mes de Agosto, como pri
mer período, y como segundo, desde 1.° al 15 del próximo Sep
tiembre, durante los cuales los deudores podrán satisfacer sus 
descubiertos sin recargo alguno, publicándose así por medio 
de bando y notificándose al mismo tiempo por medio de pape
leta á los deudores, haciéndoles saber sus descubiertos y las 
creces é intereses legales.»

Y  no habiendo podido tener lugar la entrega de las oportu
nas papeletas á los deudores comprendidos en la siguiente 
relación, por ignorarse su actual paradero, así como el de sus 
herederos ó representantes legítimos, se les notifica por el 
presente que se insertará en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín 
oficial de esta Provincia de Cuenca y se publicará en el sitio 
acostumbrado de esta localidad.

Relación que se cita.

CANTIDAD QUE ADEUDAN  

DEUDORES. Trigo común. METÁLICO

Hectolitros Centilitros. Pesetas.

Angel G óm ez..................... ......... » 132,97;
Antonino Cuesta. . . . . ------    8,5812 »
Antonio Elvira Bellotas............... 1,0833 »
Antonio Quintana.  -----( . . .  14,9088 233,52'
Agapito G arrido............................  2,7057 »
Bernardo del Coso............. ... » 722,27
Benito Bonilla ......................    5,0153 »
Benito Delgado...............................  4,‘2594 »
Benigno Pato...................................  4,8574 »
Benito Lozano Pérez.....................  7,8257 »
Calixto A lcocer..................  » 134,54
Ceferino Hernansáiz.....................  6,8162 »
Cesáreo M uñoz...............................  8,1870 »
Dionisio Gómez........................   4,0915 »
Ensebio Hernández....................    3,4765 »
Emeterio R u b io .  .......................  4,1421 * »
Elena Suárez, herederos.  10,8655 » x
Francisco D elgado..................... ...  » 343,36 '
Francisco Rozalén ............. 3,0282 »
Francisco Martínez Tarima  3,5217 »
Felipe Serrano, herederos   10,4308 »
Francisco del C oso . . . . . . . .  8,0817 »
Gabriel Gómez Hernansáiz   6,0332 »
Isidoro L ópez.  ........   5,1268 »
Juan D elga d o , .............................  » 30,69
Juan Pablo López...........................  10,4323 »
Juan López Marrillas...................  2,1298 »
Juan Redondo Manzanares  5,1754 »
Lucio Pérez ...............................  2,5077 »
Lorenza Serrano ....................   2,2359 »
Miguel Garrido, herederos. . . . .  » 319,78
Manuela Gómez, herederos.. .  . .  2,1177 x>
Miguel P oveda . ................   4,0928 »
Miguel Sánchez ................   2,5078 p
Máximo Molina Collada............... 52,0880 p
Pedro Hernández.....................   2,5077 »
Roque de la Calle ............... 7,2312 »
Rafael Serrano, h erederos.. . . . .  3,9175 »
Sergio M ontes.................................. 10,4321 »
Santos García Sánchez...... 6,8654 105,34
Vicente Rozalén, herederos.. . . .  15,2582 »
Vicente Hernández Mondé ja r . . .  2,5230 »
Ventura López, herederos----------   0,6497 74,98
Víctor Collado.................................. 7,6596 »
Vicente Serrano................ ............  » 66,45

Huete 11 de Agosto de 1903.=El Alcalde, Mariano C ov isa .=  
El Secretario, Justo M. M—67

 Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
 de Madrid.

Estado de las operaciones  verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana.

INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Im ponente Nuevos Total de Im porte
por impo- impo- - en.

' continuación, nentes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza dé San 
Martín y plaza de las
Descalzas   545 162 707 72.985

Sucursal 1.a— Plaza de 
San Millán, núm 11 .. 78 7 85 7.025

Idem 2.a—Corredera Ba- 
ja, 57. 102 17 119 10.771

Idem 3.a—Infantas, 11. 79 19 98 9.129
Idem 4.a — Santa Isa- 

bel, 1 ..................    69 21 90 8.305

T ota les .. . . . . .  873 226 1.099 108.215

PAGOS

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR C A P IT A L  
É INTERESES

Total Total
Por saldo. Á  cuenta. rein^ gI0s.

Central...............  201 392 573 158.670

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Antonio Gil Leceta, don 
José María de Pando y Saavedra, D . Guillermo Benito R o- 
11 and, Marqués de Goicoerrotea, D . Manuel María Moriano, 
Duque de Arévalo del Rey, D . Dionisio Diez Enríquez, Mar
qués de Claramonte, Marqués de Nerva, D. Nicolás Martín 
Navarro, Duque de Ciudad Real.

Madrid 23 de Agosto de 1903. =E 1 Director Gerente, José 
Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil.
A u d i e n c i a s  t e r r i t o r i a l e s .

M ADRID—PALACIO

D. Luis: González de la Quintana, Oficial de Sala de la A u
diencia territorial de Madrid.

Certifico: Que por la Sala primera de la misma, se ha d ic 
tado el siguiente auto:

Señores de Sala primera: D. Ricardo Mayo, D. Luis Ponee 
de León, D. Federico Monsalve, D. José Aguilera Meléndez y 
D. Tomás Domínguez.

«Resultando que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta capital, se promovieron autos eje
cutivos por D. Nazario de Heredia y Saavedra en concepto de 
Director-gerente de la Sociedad «Carbonífera de Utrilla», con
tra D. José Domingo Mauri, sobre pago de cantidad; los cua
les fueron remitidos á esta Superioridad, para sustanciar la 
apelación interpuesta por D. José Domingo Mauri de la sen
tencia dictada en 12 de Julio de 1900, habiéndose notificado á 
las partes la última providencia que esta Sala dictó, en 24 de 
Enero de Í901, sin que desde esa fecha se haya instado el cur
so de los autos por ninguna de las partes:=:Considerando, que 
con arreglo al art. 411 de la Ley de Enjuiciamiento civil, las 
instancias de toda clase de juicios caducan de derecho cuando 
los autos se encuentran en la segunda á los dos años de dejar 
de nistarlos, contados desde la última notificación hecha á las 
partes, debiendo de oficio acordarse lo que establece el art. 415 
delarepetidaLey*,—Setienepor abandonado el recurso de alza
da que á nombre de D. José Domingo Mauri se interpuso de 
la repetida sentencia, la cual se declara firme, y devuélvanse 
los autos al Juez inferior con certificación de éste proveído, á 
los efectos consiguientes, entendiéndose de cargo y cuenta del 
apelante todas las costas de esta instancia, las cuales se anor
tarán al pie de la indicada certificación, para que el repetido 
Juez proceda de oficio á su exacción y remita su importe una 
vez verificado, y publíquese este auto en la G a c e t a  d e  M a -  
d r i d .= :L o s  señores del margen lo mandaron y  firman en Madrid 
á 30 de Mayo de 1903.=:Ricardo M oya.=Luis Ponce de León. 
José Aguilera Meléndez.=:Federico Monsalve.— Tomás D o- 
mínguez.=:Ante m í.= :P . M., Ldo. César Sánchez. »

Y para que conste y  tenga efecto su publicación en la G a 
c e t a  de M a d r id , en cumplimiento de lo mandado, reproduzco 
la presente, que firmo en Madrid á 11 de Agosto de 1903.=Luis 
González de la Quintana. JC—79

J u zg a d os  de p rim era  in sta n cia .

ALCOY

D. Benito López R obles, Juez de instrucción de esta ciu 
dad de A lcoy y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 ae la Ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Elias Flórez Quintana, natural de 
Belalcázar, provincia de Córdoba, de veinte años de edad, de 
estado soltero, profesión barbero, vecino de Villanueva del 
Duque, y residió accidentalmente en esta referida ciudad, pero 
en la actualidad se ignora su paradero; es de estatura regu 
lar, color entrerrojo, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, nariz 
aguileña, boca regular, cara estirada, ojos vivos, y como seña 
particular tiene una cicatriz en el párpado superior izquierdo, 
y viste pantalón, chaleco y americana de lanilla clara con d i
bujos cuadrados y botinas de color amarillo; para que dentro 
del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de San Nicolás, núm. 70, principal, á prestar de
claración indagatoria, bajo apercibimiento de que si no com 
parece dentro de dicho plazo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á Ley.

A l propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, fuerzas de la Guardia civil y demás agentes de 
la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción 
de dicho procesado á las cárceles de esta ciudad y á mi dispo
sición.

Pues todo ello así lo tengo acordado en el sumario que ins
truyo sobre hurto contra el Elias Flórez Quintana.

Dado en A lcoy á 17 de Agosto de 1903~ B en ito  L óp ez .= E l 
Escribano, José Giner y Pía. JO— 1099

ALICANTE

D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber: Que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda, se sigue causa por el delito de robo de h ierro , entre 
otros, contra dos sujetos conocidos por el Sabateret y el P ico, 
cuyas filiaciones, señas personales y dom icilios se ignoran, en 
cuyo sumario he acordado expedir la presenterequisitoria por 
la que en nombre de S. M. el Rey Don A lfonsoXIII (Q .D . G .), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se
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proceda á la 'busca y captara de los referidos procesados» po- 
niéndvlos eu su caso» con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los 
cargos que les resultan! en dicha causa, se les concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de Ja presente 
e n  el Boletín ofit ¿al de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id !  
apercibidos que, de no verificarlo» les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar mu arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Alicante á 18 de Agosto de 1903.=Juan Antonio 
Aroca Rodriguez.=P. S. M.» Rafael Ruiz. JO1—1100

AZÚA
D. Víctor Castillo Silva, Escribano del Juzgado de instruc

ción del partido de Azúu.
Por la presento cédula cito en forina al Guardia civil que 

fue del puesto de Ourtis, Manuel Naval Parga» hoy dado de 
baja ene! Cuerpo, y que se dice marchó á Madrid, para que 
dentro del término de ocho días comparezca á la Sala de Au
diencia de este Juzgado a rendir declaración en sumario que 
se instruye sobre hurto de varios efectos de la propiedad del 
ferrocarril del Norte, apercibiéndole que si dejare de compa
rece! incurrirá, en los perjuicios á que haya lugar en Derecho» 
pues asi lo dispuso el S r, Juez del partido en providencia de 
hoy.

“Azua 17 de Agosto de 1903.—Víctor Castillo Silva.
JQ-11Q1

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Vicente Aicart 
Suferri» hijo de Francisco y Antonia, de dieciocho años de 
edad, soltero, natural y vecino de esta ciudad, á fin de que 
dentro de diez días se presente ante este Juzgado al objeto de 
notificarle una resolución de la Superioridad en la causa que 
se le siguió por hurto, apercibido en ser declarado rebelde 
gsaso de incomparecencia.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de dicho 
sujeto, y conseguido lo pongan á mi disposición.

Dado en Barcelona á 14 de Agosto de 1903.=Julio Martí- 
nez.=:Por disposición de S. S. y por D. Miguel García Mariño, 
,.Juan Mixas. JO— 1102

D. Julio Ma-tínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 
de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Dube 
Maranges, de treinta y cuatro años de edad, hijo de Antonio 
y de Rosa, natural de La Escala, partido judicial y provincia 
de Gerona, viudo de Catalina Paradis, carpintero, vecino de 
esta ciudad, y que habitó en concepto de realquilado en la 
calle de Fernandina, núm. 55, piso primero, puerta primera, 
y  cuyo sujeto es de estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nariz aguileña, boca regular, color sano, barba cerra
da, usa bigote rubio, se le ven dos cicatrices, una sobre la 
neja izquierda y otra bajo el ojo del propio lado y vestía pan- 
Hfcalón de lana oscuro y chaleco y americana verde; calza boti
nas de cuero negras y usa gorra de lana color canela; y á Ma
nuel Borreguero Caro, de treinta y tres anos de edad, hijo de 
Antonio y María, soltero, natural de Torremayor, provincia de 
Badajoz, y que habitó en concepto de realquilado en la calle 
de la Aurora, núm. 23, piso segundo, puerta segunda, zapa
tero, y cuyo sujeto es de estatura regular, pelo negro, ojos ne
gros, nariz aguileña, usa bigote y barba negra, color moreno, 
tiene una cicatriz en el pómulo izquierdo y vestía americana 
y chaleco de lana color claro, pantalón de lana color oscuro, 
calza botas de becerro negras y usa sombrero hongo color 
verde botella, cuyos paraderos se ignoran; para que dentro el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r id  
y Diario oficial de Avisos de Barcelona, comparezcan ante 
este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio de Justicia 
(salón de San Juan), al objeto de notificarles el auto de prisión 
contra los mismos, dictado en causa que se les sigue sobre le
siones, apercibiéndoles que, de no comparecer, les parará el 
perjuicio á que en Derecho haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los indicados Antonio Dubé y Manuel Bo
rreguero, poniéndolos á mi disposición.

Dado en Barcelona á 18 de Agosto de 1903.=:Julio Martí
nez.=Por mandado de S. S., José Vicente Borras.

JO—1103

CABRA
D. Diego Carrión y Corrál, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente y corno comprendida en el núm. 3 .° del 

art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á la rematada María de la Píedacf Aroca Ruiz, natural 
de Iznajar, hija de Gregorio é Isabel, con cuarenta y un años 
de edad, y de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora', 
á fin de que en el término de diez días, contados desde el de 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la car 
cel de este partido, para cumplir la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, en que lia sido condenada por la Audien
cia provincial de Córdoba, en causa instruida contra la misma 
por hurto, bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G .), exhorto y requiero á todas las Autoridades, para 
que procedan á la busca y captura de dicha rematada, y habi
da que sea, la remitan á mi disposición, á la cárcel de este 
partido.

Dado en Cabra á 16 de Agosto dé lÓOS.—Biego Carrión.=: 
El Secretario, Francisco Molina y Borrego. JO—1104

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantero ¿ Juez de instruc- , 

eión de este partido. i
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la c 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: que en este Juzgado, y por la actuación de don 
José María Herreros García, se instruye sumario por el delito 
de disparo de arma de f uego contra Antonio Jiménez Garrido, 
de diecinueve años de edad * hijo de Cipriano y de Ramona, 
natural y vecino de Cartagena, calle de San Vicente, núm. 31, 
sombrerero, con instrucción, de mala conducta y sin antece
dentes penales, he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey Don Alfons® XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y

agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á practicar una diligen
ciaren dicha causa, se le concede el término de-diez días, con
tados desdi la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
Murcia y G a c e t a  d e  M a d r i d , apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere Jugar con arreglo á la Ley

- pt s u   b ek íía .
D i ni Cartagena á 17 de Agosto de 1903.=Ricardo Sa- 

lust n Portal.=d?. S, M ,, José María Herreros.
JO—1106

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción 
de este partido.

A los de Igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, 
hago saber: Que en este Juzgado y por la actuación del que 
refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto frustrado, 
contra Asensio Pedro Bas Martínez (a) Roso, de cuarenta años, 
hijo de Juan Francisco y de Cándida, soltero, natural y vecino 
de esta ciudad, jornalero, de estatura más bien baja, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma, cara delgada, boca 
regular, barba poblada y afeitada en Junio último, color mo
reno» cuyo paradero actual se ignora y, según una niña hija 
del misino, se encuentra en Barcelona, en cuyo sumario he 
acordado expedir la presente requisitoria, por la que en nom
bre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la 
busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso con 
las seguridades convenientes á disposición de este J uzgado en 
las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á responder de los car
gos que le resultan en dicha causa, se le concede el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de Murciay Barcelona y G a c e t a  de  M a d r i d , 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar con arreglo á la Ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 17 de Agosto de 1903. = R . Salustiano 
Portal.=:P. S. M., Manuel Belda. JO—1107

CASTELLÓN DE LA PLANA
D. Ignacio Martí Miguel, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fe

liciana Pérez Garzón, de quince años, hija de Florencio y de 
Angela, soltera, sirvienta, natural.de Bezas, cuya vecindad y 
domicilio actual se ignora, de estatura baja, picada de v i
ruela, -chata, regordeta, la cual ha servido como criada en 
Burriana, en Valencia, calle de Jerusalén, núm. 27, piso prin
cipal, y en esta ciudad de Castellón, plaza del Rey Don Jaime, 
núm. 37, para que dentro del término, de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las cárceles de este partido y se constituya en 
prisión provisional, por haberlo así acordado en auto de fecha 
de hoy en el sumario que contra la misma se instruye sobre 
hurto doméstico de ropas y dinero, bajo apercibimiento de ser 
declarada rebelde si no comparece.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicha Feliciana Pé
rez Garzón, y caso de ser habida la conduzcan á las cárceles 
de esta capital y á disposición de este Juzgado.

Castellón de la Plana á 14 de Agosto de 1903.=Ignacio 
M artí,=P. M. de S. S. /Esteban Albi. JO—1108

CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partdo.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado Rafael 
León, vecino de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, 
así como las demás circunstancias, para que dentro de dicho 
término comparezca ante este Juzgado, situado en la calle 
Rodríguez Sánchez, núm. 2, á responder de los cargos que le 
resultan en sumario que contra el mismo instruyo por estafa 
á la Compañía de los Ferrocarriles Andaluces; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la-busca y captura del mismo, y, caso de ser 
habido, lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 19 de Agosto de 1903.=:Alejandro Ro
dríguez. —El Escribano, Manuel Guillén. JO—1109

DENIA
D. Crisanto Posada y Galbán, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Denia.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Enrique Todo y 

Diego, vecino que fué Vergel, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , comparez
ca en la Sala-Audiencia de este Juzgado, al objeto de prestar 
declaración en causa que se instruye sobre malversación de 
fondos.

liado en Denia á 18 de Agosto de 1903.=:Crisanto Posada. 
Ante mí, Ramón María Llobell. JO—1110

GERONA

D. Rómuló Villahermosa Borao, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se expide en méritos de la causa que 
sobre hurto instruyo contra Joaquín Damont Ventura y otros 
con providencia de este día, se cita, llama y emplaza á los 
procesadas Joaquín Damont Ventura, de treinta y cinco años* 
de edad, natural y vecino de Isqueros, viudo, jornalero, domi
ciliado en aquella ciudad, é hijo de Jaime y  María, y á Mer- \ 
cedes Subir ana Bastány, natural de San Martín de Provehsáls^ 
de cincuenta y tres años de edad, casada, vecina de Castelló 
de Ampuria, en cuyo punto tuvo su último domicilio, hoy 
aíübos de ignorado paradero, para que comparezcan á este 
Juzgado dentro del término de diez días, qué empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la publicación de Ja presente' 
emla G a c e t a  d e  íM a d r íd  y  Boletimr oficiales de las cuatro 
provincias catalanas, á fin de ponerle á disposición de la ilus- 
trísima Audiencia provincial de esta ciudad, la cual tiene de-' 
cretada, sin fianza, su prisión.

Al propio tiempo, encargo á todas las Autoridades y mando 
á los agentes de la policía judicial ordenen y procedan á la 
tusca y captura de los referidos Joaquín Damont Ventura f

Mercedes Subirana Castany; y caso de ser habidos ó presen
tados, sean conducidos á las cárceles del partido, dando cono
cimiento por telegrama tan pronto se realice.

Dada en Gerona á 17 de Agosto de 1903. =  Rómulo Villa- 
hermosa.=Por su mandado, Francisco V. JO__l n j

HUELVA

D. Francisco Guerrero y Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal Simón 
Cano, hijo de Cristóbal y de Tomasa, de treinta años de edad 
natural de Anta, vecino de Sevilla, soltero y de oficio cocine
ro, para que en el término de diez días, contados desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevi
lla y esta capital, comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
el delito de estafa, bajo apercibimiento que, de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en Derecho.

 ̂Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles corno militares y de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y remisión de dicho procesado á la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de la Sección primera de la Au
diencia provincial de la misma por comisión de la cual obra 
este Juzgado.

Dado en Huelva á 17 de Agosto de I903.=Francisco Gue
rrero.=E1 Secretario, H. F. JO—1113

HUÉSCAR

D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en las diligencias 
pendientes en este Juzgado sobre exacción de costas, en cum
plimiento de carta-orden de la Audiencia de Granada, Sala de 
lo civil, á virtud de escrito presentado por el Procurador don 
Eduardo Navarro Senderos, referente á autos de este dicho 
Juzgado seguidos entre la Sociedad mercantil Dueñas, Ruano 
y Compañía, en liquidación, con D. Juan José de Sola y Sola 
sobre pago de cantidad,' se saca á pública subasta, por término 
de veinte dias, las fincas siguientes, propiedad del deudor don 
Juan José de Sola, hoy sus herederos:

Un molino harinero situado en la ribera de la fuente nom
brada de Fuencaliente, término jurisdiccional de esta ciudad, 
con su casa de dos pisos, pajar, cuadra, descubierto y ensan
che para tender los trigos, teniendo todo esto 1.212 varas cas* 
tellanas cuadradas, que equivalen á 48 centiáreas 13 centí
metros, y todo ello linda por Norte la mencionada fuente, Le
vante y Mediodía la Rambla, y Poniente el huerto del mismo 
molino llamado del Panero.

Un huerto contiguo á dicho molino, llamado del Pañero, 
de riego, con algunos árboles frutales, que tiene una exten
sión de 2.187 varas cuadradas castellanas, que equhalen á 
15 áreas 28 centiáreas 14 centímetros, y linda por Levante di
cha casa molino y el acequión de desagüe de la misma; Medio
día, la muralla vieja de la fuente; Poniente, acequión de des
agüe de la misma llamado el Ladrón; y Norte, el muro de la 
expresada fuente; que todo forma una sola finca, y ha sido' 
tasada por peritos en 17.825 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 18 de Septiembre pró
ximo, á las nueve; haciéndose presente á los licitadores que 
no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar parte en la subasta tendrán 
que consignar previamente en la mesa del Juzgado una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Huéscar á 18 de Agosto de 1903. =  Deogracias de 
la Guardia,=E1 Escribano, Ldo. Ramón Hernández Río.

JG -81

D. Deogracias de la Guardia y Sanz, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que en las diligencias 
pendientes en este Juzgado, sobre exacción de costas, en cum. 
plimiento de carta orden de la Audiencia de Granada, Sala de 
lo civil, á virtud de escrito presentado por el Procurador don 
Eduardo Navarro Senderas, referente á autos de este Juzgado, 
seguidos entre D. Juan José de Sola y Sola con la Sociedad 
Dueñas, Ruano y Compañía, sobre incidente de nulidad pro
movido por el primero, se saca á pública subasta, por término 
de veinte días, el inmueble siguiente, propiedad del deudor 
D. Juan José de Sola, hoy sus herederos:

Un molino harinero, situado en la ribera de la fuente nom
brada de Fuencaliente, término jurisdiccional de esta ciudad, 
con su casa de dos pisos, pajar, cuadra, descubierto y ensan
che para tender los trigos, teniendo todo esto 1.212 varas cas
tellanas, cuadradas, que equivalen á 48 centiáreas 13 centí
metros, y todo ello linda: por Norte, la mencionada fuente; 
Levante y  Mediodía, la Rambla, y  Poniente, el huerto del 
mismo molino, llamado del Pañero.

Un huerto, contiguo á dicho molino, llamado del Pañero, 
de riego, con algunos árboles frutales, que tiene una extensión 
de 2.187 varas cuadradas castellanas, que equivalen á 15 áreas 
28 centiáreas 14 centímetros, y linda: por Levante, dichamasa 
molino y el acequión de desagüe de la misma; Mediodía, la 
muralla vieja de -la fuente; Poniente, acequión de desagüé de 
la misma, llamado el Ladrón, y Norte, el muro de la expresa
da fuente, que todo forma una sola finca y ha sido tasada por 
peritos en 17.825 pesetas. b

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se ha señalado el día 18 de Septiembre próxi
mo, á las diez, haciéndose presente á los licitadores que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación#y que para tornar parte en la subasta tendrán que 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 de la tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidas. *

Dado en Hué/Jcar á 18 de Agosto de 1903.—Deogracias de 
la Guardia*—Fd.Escribano, Ldq. Ramón Hernández Ruiz.

. JC—o.J

- l  J E T A F E
D. Aquilino Muñíz y Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Jetafe. .i
Hago saber: Que á las cinco de la mañana de ayer ha sujo 

hallado en el kilómetro. 16 de la. línea férrea de Madrid a Ali
cante el cadáver de un hombre desconocido, como de sesen 
y tantos años de edad, color blanco, de constitución robus , 
calvo con atoünos pelos largos castaños, ojos garzos, na
aguileña, que vestía traje de l a n i l l a  c o l o r  g r is ,  camisa bian
con rayaé color rosa, calzoncillos blancos con la marca A. * 
hecha a cadeneta, brbdequines suizos de invierno, calcetín 
blancos de algodón, cinturón ancho con bolsillo de. badana 
el lado derecho, braguero inguinal del lado izquierdo y so
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brero hongo negro, cuyo sujeto ha debido ser arrollado por un 
tren la noche del 16 al 17, destrozándolo completamente hasta 
©1 extremo de convertirlo en una masa informe de ropas des
garradas y restos humanos.

Como quiera que á pesar de las diligencias practicadas no 
ha podido conseguirse la identificación del cadáver, he acor
dado publicar el presente en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, citando á los parientes más próximos 
del finado para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en el sumario que instruyo 
éon motivo de tal hecho y ofrecerles la causa.

Dado en Jetafe á 18 de Agosto de 1903.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Maximiano Díaz. JO—1112

LA BISBAL

Por la presente, que se expide en virtud de lo ordenado por 
61 Sr. Juez de instrucción de este partido y en méritos del su
mario que sobre excitación á la huelga en Palamós, se instruye 
en este Juzgado, se cita á Jacinto Coderch y á Francisco V i- 
llarrubias, albañiles, residentes en Palamós de unos cuantos 
días á esta parte, á fin de que se presenten ante dicho Juzga
do. en su hora de audiencia, para recibirles declaración en la 
expresada causa, á cual efecto se les concede el término de 
diez días desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id ; previniéndoles, caso contrario, de que les parará el 
perjuicio que en Derecho haya lugar.

Dada en La Bisbal á 17 de Agosto de 1903.“ Francisco de 
B. Vicens. JO—1114

LA PALMA

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente, se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Carrasquilla Martín, cuyas circunstancias y señas 
se expresarán, el cual se fugó del Depósito municipal de,San 
Juan del Puerto, á las diecisiete del 29 de Julio último, donde 
ge encontraba preso de tránsito, para ser conducido á esta cár
cel en calidad de detenido, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar inquisi
tiva en el sumario que se le sigue por robo de prendas, por la 
Escribanía del actuario, dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pare ríe el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación y á la policía judicial que se proceda á la busca y cap
tura del referido procesado, que se presume pueda estar inter
nado en la extensa marisma que hay en el término de San 
Juan del Puerto, y caso de ser habido, se le conduzca á esta 
cárcel, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en La Palma á 17 de Agosto de 1903.—Francisco 
Summers.=E1 actuario, Ldo. Juan Ortega.

Señas del procesado.
De veinticinco años, soltero, herrero, natural y vecino de 

Yillalba, hijo de Gumersindo y de Luisa, pelo castaño claro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz afilada, cara alargada, boca 
regular, barba afeitada, color moreno claro, estatura mediana, 
tiene una cicatriz en forma de media luna en la frente, viste 
blusa á cuadros, pantalón de tela oscura, alpargatas cerradas 
y boina. JO—1115

D. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente se ruega á las Autoridades de la Nación y 
á la policía judicial, que se proceda á la busca y ocupación de 
un mulo cerrado, castaño encendido, de alzada mediana, con 
la punta de la cola cortada, y lunares en ambos costillares, sin 
hierro ni defecto alguno, y señalado en el cuello del yugo, 
cuya caballería f ué hurtada la noche del 3 del actual en el sitio 
conocido por el Montero, término de Escacena, en que la tenía 
pastando su dueño José Ce cero Muñoz.

También se interesa la detención de la persona en cuyo po
der se encuentre ía referida caballería si no acredita su legíti
ma adquisición.

. Dado en La Palma á 17 de Agosto de 1903.=Fancisco Sum
mers.—El Actuario, Ldo. Manuel R.

JO—1116
LINARES

D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

En virtud de la presente requisitoria se hace saber á todas 
las Autoridades de la Nación, individuos de la policía judi
cial y fuerza de la Guardia civil, den las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca y captura del procesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, Antonio Resa Santos, de cuarenta y 
oclm años de edad, hijo de Pedro y de Juan Abad, en la pro
vincia de Ciudad Real, jornalero de oficio, y vecino que ha 
sido en esta ciudad en la calle Ventura de la Yega, núm. í ,  
cuyo individuo, si fuere habido, será reducido á prisión y 
puesto en la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado, pues así lo tengo acordado en diligencias que se trami
tan para cumplir una carta' orden de la Superioridad de la Au
diencia provincial de Jaén, procedente de causa que se le si
gue por el delito derhurto,

Al propio tiempo, se cita, llama y emplaza al referido pro
cesado Antonio Resa Santos, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á fin de cumplir lo Ordenado por la 
Superioridad; apercibido que, de n > verificarlo, será declara
do rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 14 de Agosto de 1903.=Carlos Valcár- 
cel.=P . S. M., Antonio M. JO—1117

D. Carlos Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
parado y Caballero de la Reai Orden de Isabel la Católica.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales,^ Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Francisco Fernández Galera se instruye su- 
i T O p o r  delito de hurto de hierros, contra Antonio Nava- 
i r  ̂  Sánchez y Rafael Martín, ignorándose el segundo ape- 
Indo dé éste, en el que se ha acordado expedir la presénte, 

* por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,) ruego y en- 
.^ rí?° á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
ousca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso, con las .seguridades convenientes, á disposición 
üe este Juzgado, en las cárceles del partido.
hnn!i^aTa ?8 Persone S31 Va Bala-Audiencia de este Tri- 

unai a responder de los cargos qúe contra el misino resultan

en dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, apercibido que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ra
fael Martín, que se ignora su segundo apellido, castellano 
nuevo, de unos dieciséis anos de edad, de esta naturaleza y 
vecindad, soltero, forjador de hierro, de estatura regular, mo
reno, sin pelo de barba, viste pantalón negro, chaqueta de 
alpaca negra, calza alpargatas de lona, cara corta y á la ca
beza sombrero hongo negro.

Dado en Linares á 17 de Agosto de 1903.=Carlos de Val- 
cárceL=Por su mandado, Francisco Fernández Galera.

JO—1119

D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Juez de instrucción de este 
partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Católica.

En virtud de la presente requisitoria se hace saber á todas 
las Autoridades de la Nación, individuos de la policía judicial 
y fuerza de la Guardia civil, den las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca y captura del procesado, cuyo ac
tual paradero se ignora, Antonio García Gascón, de treinta y 
siete anos de edad, soltero, confitero, hijo de José y de Dolo
res, natural de Carriles de Baza, provincia de Granada, veci
no que hn sido de esta ciudad, habitando en la calle de los 
Riscos, núm. 7, vendedor ambulante de dulces, cuyo indivi
duo si fuere habido, será reducido á prisión, y puesto con las 
seguridades convenientes en la cárcel de este partido, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencias que se 
tramitan en este Juzgado, en cumplimiento de carta orden de 
la Superioridad, la Audiencia Provincial de Jaén, procedente 
de causa que se le sigue por el delito de hurto.

Al propio tiempo, se le cita, llama y emplaza á referido 
procesado Antonio García Cascón, para que dentro del térmi
no de veinte días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Juzgado, á fin de cumplir lo ordenado por la 
Superioridad, apercibido que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 14 de Agosto de 1903.=Carlos de Yal
cárcel. = P . S. M ., Antonio M. JO—1118

LORA DEL RÍO
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de . 

este partido, en providencia de esta fecha, dictada en causa 
por lesiones de Manuel Cazorla Céspedes, se cita á María Cés
pedes Caro, vecina de Serón, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de cinco días, y como madre de dicho 
lesionado, comparezca en la referida causa á ejecutar las ac
ciones de que se crea asistida; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Lora del Río 19 de Agosto de 1903— Ldo. José Maldonado.
JO—1120

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido. "

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Naranjo Yillarreal (a) Naranjito, cuyas cir
cunstancias al final se expresan, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que la presente 
aparezca inserta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle Colón, 
núm„ 13, al objeto de ser constituido en prisión, prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, de
clarándole rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como militares, que tan luego tengan conocimiento del 
domicilio ó paradero actual de dicho procesado, procedan á su 
captura, dejándole en la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes, pues todo lo 
tengo así acordado en el sumario que instruyo contra el Fran
cisco Naranjo Yillarreal por asesinato.

Dado en Lora del Río á 18 de Agosto de 1903.—Diego Díaz 
Caro.=El Escribano, Ricardo Poves.

Circunstancias del procesado.
Francisco Naranjo Yillarreal (a) Naranjito, de cuarenta y 

siete años de edad, hijo de Manuel y María de los Dolores, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Cantillana, de estatura 
mediana, algo grueso, cara redonda y aniñada, buen color, 
ojos azules, manco de uno ó dos dedos de la mano izquierda, 
vistiendo roña dé tela clara y sombrero claro de ala ancha.

JO—1121
MADRID—CONGRESO

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, re
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la muerte 
sin testar de D. Adolfo Markó de la Yega, natural de Grana
da, de cuarenta y ocho años, hijo de D. Juan y D.a Manuela, 
auxiliar de tercera clase de Artillería, que falleció el día 10 de 
Junio de 1893, y se cita y llama por segunda vez á las perso
nas que se crean con derecho á los bienes del D. Adolfo, para 
que dentro del término de veinte días comparezcan en este 
Juzgado á usar del derecho de que se consideren asistidos, 
bajo apercibimiento de que, transcurrido dicho término sin 
comparecer, les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho, debiendo hacer presente que por virtud de los primeros 
edictos no ha comparecido persona alguna.

Madrid 8 de Agosto de 1903.=V.° B.°=Beneyto.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. JC—83

MADRID—HOSPICIO _
Por el presente y en virud de providencia fecha 11 del ac

tual, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, en la demanda que en juicio de
clarativo de menor cuantía ha promovido D.a Ignacia Azeá- 
rate y Muñoz, contra la sucesión de D.a María Lopategui, para 
el pago de 325 pesetas* indemnización y costas; mediante á 
desconocerse quiénes sean los herederos y eausahabientes de 
aquélla, se les cita y emplaza con la demanda, por medio del 
presente, para que dentro del término de nueve días se per- •; 
sonen en los autos y la  contesten, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo seguirá el juicio en su rebeldía, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar, y se les hace saber que las copias 
simples de la demanda obran en la Escribanía, de doñdu po
drán re cogerlas ]*ara sus fines.,

Mádríd 17 dé Agosto de 1903.=Y .0 B .°=O rtega Mórejón, 
El Actuario, Justo Navarro. JC—8i

SEGOYIA

D. Pedro Diez Villalobos, Jues de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza, se siguen autos sobre adjudicación 
de bienes de la capellanía colativa familiar, fundada en la v i
lla del Espinar por D. Juan Antonio Becerril y su esposa doña 
Angela Tomasa Calderón, en testamento otorgado en 26 de 
Agosto de 1751, ante el Notario de La Losa, D. Domingo Ló
pez Genmina de Ja Varga, consistente dicha fundación en una 
misa rezada que anual y perpetuamente se debería decir en 
cada día de los de fiesta en dicha villa del Espinar, incluyén
dose además los días del Patrón titular de ella, y en otros va
rios que expresamente consignaron los fundadores en el título 
antes referido, habiéndose promovido los mencionados autos 
á instancia del Procurador D. Esteban Al vare z Ginovés en 
nombre de D. Julián Diez Pecado, vecino del Espinar, que 
funda sus derechos á los bienes de referencia que se hallan 
sitos en los términos del Espinar, La Losa, Guadarrama y Los 
Molinos, en virtud de su parentesco en séptimo grado con los 
fundadores.

Y con esta fecha se ha acordado liaeer por medio del pre
sente edicto un tercero y último llamamiento á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la expresada funda
ción, para que comparezcan á deducirlo en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación del presente en la G a c e 
t a  de  M a d r i d ; previniéndose que deberán verificarlo en la 
forma legal correspondiente, bajo apercibimiento de que no 
será oído en este juicio el que no comparezca dentro de este 
último plazo.

Dado enSegovia á 18 de Agosto de 1903.=Pedro Diez V i
llalobos. = Juan B. Copeiro del Villar. JC—80

SEVILLA—SALVADOR

D. Diego Dávila y Godov, Juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza, por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, al indivi
duo apodado Cabecita, cuyo nombre, apellidos, domicilio y de
más circunstancias se ignoran, para que se presente en esta 
cárcel á responder de los cargos que le resultan en sumario, y 
á prestarse al cumplimiento de las resoluciones que se en
cuentran dictadas y que se notificarán oportunamente; bajo 
apercibimiento de que, si no lo ejecuta, se ie declarará rebelde 
y le pararán los perjuicios que haya lugar en Derecho.

Al mismo tiempo, se requiere á todag las Autoridades, 
tanto civiles como militares y con especialidad á los indivi
duos de la policía judicial, para que tan luego como lo en
cuentren, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
búsqueda, le hagan conocer este llamamiento, y con las segu
ridades oportunas lo comparezcan por tránsito en esta cárcel, 
pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se le que
da obligad) en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 22 de Mayo de 1903.—El Juez instructor, 
Diego Dávila.—El Escribano actuario, José Muñoz.

JO—1124
TORTOSA

D. Fernando de Prat y Gay, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido.

Por el presente hago saber: Que en el expediente que se 
instruye en este Juzgado á instancias de D. Carlos Martínez 
García, natural de La Roda, provincia de Albacete, Registra
dor de la propiedad de Ortigueira, del territorio de la Audien
cia de la Cor uña, y que lo f ué con e l carácter d e in+erino deL 
Registro de la propiedad de este partido, desde el 8 de Julio 
de 1901 hasta el 9 de Octubre del propio año, y cuyo expe
diente tiene por objeto qué se le devuelva la cantidad que se 
depositó á las resultas del expresado cargo y á disposición del 
limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de Bar
celona:

En su virtud, he acordado, por providencia de 14 de los 
corrientes,.se anuncie cada mes, y por espacio de seis meses, 
el cese como Registrador interino de este partido del solici
tante D. Carlos Martínez, por medio de edictos que se inser
ten en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, con sujeción á lo dispuesto en el Reglamento para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria y demás disposiciones v i
gentes, á fin de que ios que tengan que hacer alguna recla
mación lo verifiquen dentro de dicho plazo de seis meses, 
pues, transcurrido, se decretará, si procediere, la devolución 
de la cantidad depositada en la Caja general de Depósitos de 
Tarragona en concepto de fianza por dicho interesado.

Dado en Tortosa á 17 de Agosto de 1903.—Fernando de 
Prat y Gay.=Por mandado de S. S., el Secretario, Ldo. Fran
cisco Maldonado. . JO—1125

TOTANA

D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto exhorto, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y ocupación de los efec
tos que al final se expresarán, los cuales fueron sustraídos el 
día 6 de Junio último á Miguel Sarabia Hernández, vecino de 
Mazarrón, de la mina denominada Ampliación, que lleva á par
tido dicho perjudicado, y, que sitúa en término de menciona
do pueblo, Diputación de Ningrano; y conseguida que sea, les 
pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dado en Totana á 18 de Agosto de 1903.=Julio López de 
Pando.=El Actuario, Pedro Gil. JO—11,26

Efectos sustraídos.
Un marro, cuatro barrenas, un atacador, una cucharilla y 

un candil.
VALLE DE CABUÉRNIGA

Por la presente y en cumplimiento de lo que el Sr. D. AnJ 
gel Rancaño Bermúdez, Juez de instrucción de este partido, 
acordó por providencia de hoy, se cita á los cónyuges José Ba
rro Escudero y Facunda Cabárgo Lombo y un tal Daniel Gar
cía, de todos los cuales se ignora el actual paradero, y que en 
los días 19, 20 y 21 de Julio último residían en el sitio llama
do del Turujal, correspondiente al término de Cabezón de la 
Sal ó al de Valdáligas, ocupándole los varones en los trabajos 
del ferrocarril Cantábrico, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezcan en los estrados de este Juzgado de ins
trucción de Cabuérniga, á declarar en el sumario que por el 
mismo se instruye con el núm. 48 del año actual, por robo de 
200 pesetas en la morada de Estéfana Cueto, vecina del ex
presado sitio; bajo apercibimiento de que si así no lo hicieren, 
podrán ser corregidos con la multa dé 5 & 50 pesetas.

Valle de Cabuérniga á 17 dé Agosto de 1903.=E1 Escriba
no accidental, Maqqéi M. Balbás. JO—1105
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M ADRID—INCLUSA

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Jaez de primera instancia del distrito de la Inclusa, deca
no de los de esta Corte, en el expediente de cancel ación de 
fianza-del Procurador que filó de estos Tribunales D. Juan 
Martínez Ruiz 'de Linares, se saca á la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción á tipo, el oficio de dicho 
Procurador, que es para ejercer en Cartagena,

El remate, que será doble y simultáneo ante este Juzgado 
y el de igual clase de Cartagena, tendrá lugar el día 17 de 
Septiembre próximo, á las dos de su tarde, Y  se advierte: que 
para tornar parte en la subasta, deberán los- Jicitadores con
signar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de 2.000 pesetas que sirvió de tipo para la primera subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y que los títulos de 
propiedad se hallan de manifiesto en la Escribanía^ para su 
examen por los licitad ores, los cuales deberán - conformarse 
con ellos sin derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 0 de Agoste* de 1903.=:V.0 B .°=E1 Juez 
de prm u ri m M in iii, décimo Juui Rodrigue r L l i r i .~ b  ^Se
cretario de Gobierno, Manuel Zarandieta. JO—85

J u r id iscc ion  d e  M a rin a

FERROL,

I). Jaeobo Patrón y Caballero de las. Cuevas,. Capitán de 
Infantería de Marina con destino en el segundo regimiento do 
guarnición en Ferrol (Coruña).

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del que fue fogonero do la Armada Manuel Rodrí
guez García, que desapareció en el combate de Santiago de 
Cuba; y teniendo que prestar, declaración en dicho expe
diente el que fué músico de la escuadra de Santiago de Cuba 
José Sinoco Sánchez, natural de Jerez (Cádiz), y en la ac
tualidad músico de la compañía ecuestre de D. Enrique Díaz: 
por la presente cito al citado individuo para que desde el 
punto en que so encuentre dé noticia á este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Dolores de esta ciudad, ó efec
túe su presentación á la Autoridad del pueblo en que resida, 
para que ésta á su vez lo haga á este Juzgado, á fin de que 
tenga efecto lo acordado, rogando á la vez á las Autoridades 
de los pueblos en que actúe la compañía ecuestre, indaguen 
si el referido José Tinoco Sánchez se encuentra en la misma, 
y dé cuenta para llevar á cabo el indagatorio acordado y en 
bien de la administración de justicia.

Dada en Ferrol á 13 de Agosto de 1903.=:V.0 B.LmEl Juez 
instructor, Patrón,=:Por mandado de S. S., El Secretario, An
tonio Gómez Pérez. JM—38

SANTANDER

D. Jesús María Aguiar y Jáudenes, Teniente de navio de la 
Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de San
tander.

Por el presente cita al individuo Julián Villaplana Guerra, 
natural de Santander, hijo de. Agustín y Antonia, inscripto al 
folio 2 de 1902 de la lista de disponibles de Santander, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la fecha en que 
este edicto se publique, comparezca en esta Comandancia de 
Marina, con objeto de ingresar en la Armada; advirtiéndole 
que de no presentarse en el plazo que se le señala, se le decla
rará prófugo, quedando sujeto y responsable al perjuicio de 
que por falta de cumplimiento haya lugar.

Santander 19 de Agosto de 1903.=É 1 Juez instructor, Je
sús María Aguiar. JM—39

ANUNCIOS OFICIALES

Electra Industrial Española Sociedad  
A nonim a

R esu m en  del balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1902, y 
aprobado por la Junta general de señores Accionistas celebrada 
en 23 de Junio último.

Pesetas

ACTIVO

A cciones ..........      140.500
Obligaciones en cartera .  .............................. [532.-000
Obligacionistas ....................................... 421.200
Caja...........................................    548,21
Banco de B ilbao....... ................................................  140.000
Banco de España, Sucursal de Bilbao. .   ..........  20.000
Idem, ídem de Jaén. ____ ____________ ______  21.000
Crédito Navarro . .  *____       20.000
Delegación subalterna de Jaén .   ...... ................  7.004
Diversos deu dores .................        524.698,10
Recibos por cobrar................     28.890*28
Depósitos necesarios    . . . .  120.000
Idem en garantía— ........................... ....................  6.000
Gastos de establecim iento.  ...............  . >>
Zona de Valdepeñas..................... 1.361.671,78
Salto de Rute.................................  118.350,48

 -----    1x480.022,26

3.761.860.85

PASIVO

Capital acc ion es .    ............        ’ 2.500.000
Capital obligaciones  ..................................................... L000.000
Diversos acreedores. ......... ...  47.646 94
Acreedores por depósitos necesarios ! . ! ! ! . * '  12o!oOO*
Idem id. en g a r a n t ía .. . . ......................................  6.000
Dividendos a ctivos ...........................  82-RRO
Pérdidas y ganancias....................................... . . . .  ¿
Remanente para el próximo ejercicio ................. 5.833,91

3.761.880.85

Bilbao 31 de Diciembre de 1902. = V . °  B .°= E 1  Presiden- 
te del Consejo de Administración, J. Careaga’de la Quintana. 
P . el Contador cajero Secretario del Consejo de Administra- 
eiójq., Francisco Aguado Arnal . 405—X,

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .  

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e l  d ia   2 3  d e  A g o s t o  d e  1 9 0 3

,
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN estado
JriUxtA b reducida á 0o

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  0 i e 1 0.

12 de la n o c h e ..................
6 d © 1 & m a ñ a n a..............

704.17 
705-70 \

19 9
12 8

11.6
8 2

6 0 
5.8

34
52

SO.
SE

Brisa . . . . . .
V iento fte .

Cubierto. 
P oco  nuboso.

9 ele la mañana. . . . . . . .
12 del d í a .....................O ..-1 . I,. A__

707.74 
708 54

17 7 
22 2 
24 4 
22 7
1 a Q

U  2
13 5 
13 6 
12 8 
10 5

6.7
7.1
6.1

44
32
27
28 
44

O .
O .
0

. . . . . . . Brisa fuerte 
Brisa
Idem fuerte

Idem.
Casi despejado. 
Idem.o  ue m lurui!, 

6 de la tarde.
¿ 07 99 
708 05

1 O
6 0
6 .2

N O ...............
N ..................

Calma.........
Brisa li.o*p¡ra

Despejado.
Tdern9 do la noche» . . . . . . . . . i

-- ---—

Á I A C Ivnti 9 Velocidad del viento- en las últimas veinticuatro ho-
Idem míni ma..................................................... ....................

Diferencia.. ............... ................................ ..
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.

12 0 
14 3 
30 6
KQ 1

ras (kilómetros)............... ..................................... ................... 457
Oscilación barométrica ídem (milímetros).. .  ................. .. 6,1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

niem íu. uciuro ue una esiora.
Diferencia............. .

Temperatura máxima á -cielo 
tierra vegetal ó laborable.. .

U.U KjXIoWXX , . A
. . . . . . .  ............. .. 27 5
descubierto, junto a la

................... ........................... 37 2
____________ _________  11.0

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).,
Sol completamente despej ado .............
Sol entrevelado por nubes ó vapores................... .

Total de insolación durante el d ía ........................

• * i
>

. . I0h 30m- 
1 20 

11 50
26.2

i i f i e 4 e o r @ I ó g í e ® s  d e l  d í a - 2 8  « le  A g e s t o  d e  1 @ © 3 9 s e g ik ia  l o s  t e l e g r a m a s  r e e i b t d o s  e n  
e l  O b s e r v a t o r i o  « le  ¡M a d r i d  d e  l o s  o b s e r v a c i o a s i e s  v e r i f i c a d a s  d i e l a o - d i a  e ia  v a r i o s  p i s s i t o s .  
d e  E s p a ñ a v  n u e v e  d e  1 ®  m a i l a i a ® ,  j  e n  o t r o s - d e l  e x t r s s . i y e r o  á. l a s

BARÓMETRO VIENTO
ó

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
1

LOCALIDADES
A 0o

y al nivel 

el el mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior

Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo j Seco.
Humede

cido.

Diferencia 
, tí© tempera

tura á igual 
hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima,

-'Tempera

tura 

. mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

I
\ ESTADO 

; d e l m ar.

760.4
759.7

~b 0 7 N: . . Calma
Idem.

ÍOnlymrtr» . . . i 12 2 11.8 1.9 17 6 11.9 2 1 > ■
Clermont. -b .0  5 N . . . . . Id om ....... i 14.9 14.1 — 5.4 • 27.7 10.8 1 j

V alentía.. . . . . .
Gris-N e z ...........
Sainf-Matliieu.
Isla cT A ix..........
Biarritz .............
San Sebastián.. 
Bilbao.................

759 5 
756 5 
758 7 

' 760.4 .

761.6

-b

-b

-f-

1 3  
3 5 
1 3 
0 .2

0 .8

o s o . , . .
SE. . . . .
E . . . . . .
N O ___

O

Brisa. . .  
Idem. 
Idem lig 
Calma..

V . Ue.

[Casi desp ... 
C ub#rto ... .  
M. nublado . 
Cubierto . . .

■ 14.0 
¡ 14 6
; 14 5
; 17.0 

! 19.8

12.2 
13-9 
14.0 
15 6

13.4

-b
0 .2
1.2
1.7
1.7

0 8

19 0 
18 0 
18.0
24.0

23.0

13 0
13.0  
13 0
15.0

13 0

2
2
2
2

7

[Tranquila. 
• Ido tí i .
¡i Idem .
[ Pica da . -

1 >
Oviedo............. ¡
V ares. . . . . . . . .
Coruña... . . . . . 762 9 

762 8

768,5 

766 * 3

-f- 0 .5 g O ......... Brisa. 

Calma

Brisa. 

Idem .

Nublado.. 

Casi desp.

Nublado..

Despej ado, 
¡Nublado...

1 14.0

; I8.2

! 19.4

22.2

12.0 __ 2 ,8 -! 19.0 11 0 5 (Picada.

Pontevedra. . . .
V ig o ,............ :
Oporto.............  '
Lisboa . . . . . .
Angra.................
Punta Delgada. 
Laguna.». 
Funchal.. . . . . .

-b

H-

2

3.2

0.9

N ...........

N O -/.

NE

••

18.0

15.3

15 2

-b

1
2

0 8 

1.7

21.0

22,0

25 0

2

17.0  

15 0

0

2

2

i

!
i
¿Oleaje.
|

i. Tranquila-*, 
fldem.

1
1-
|

Lagos. . . . . . . . .
Ay am onte,. . . .
Huelva............. ..
San Fernando.. 
Tarifa.. . . . . . . .

766.4 -b 4.8 S E ......... Idem 1:igj 21.8 17 0 4.8 26.0 15.0 2

Sevilla. . . . . . . . . 766.3 H- 5 3 NE Brisa.. 'Idem. . .  . • < 21.6 14 8 3.4 34.0 16 0 2
l

I *
Córdoba.. . . . . .
Jaén . 766.5 + 6.0 TsTO____ Idem ..  

Calma. 
V . fte.,

M rmhln.dn. 19.8; 18.2 8 .4 34 0 
30 0

16.0
18 0 
21.0

2 >
Granada........ .... 764 4 3.7 0 .

N .
'OnhrAi’t.o . 20.4

23.2
17.3 __ 3.6

2.6
2 2

Murcia............... 761 6 -b 1.0 M. nublado . 15 2 — 33.0 2 ! - »

Badajoz. . . . . . . 768.2 4- 7.6

5.6

N O . . . . a n 1 í tv T d om . . . . . . 20.6

18.3

16.8 1.8 26 0 12.0

17.0

2 2
Ciudad R e a l... 
Albacete.. . . . . 764.8 -b OSO___ Viento Tdem ............. 9 1 8.2 35.0 2 2
Cáceres...............
Madrid............... 763.6 -b 4.5 0 Casi desp..  

Despejado.

17.7 11 2 4 .8 30.6 12 0 

10.0

2 2
Guadalaj ara. . .  
El Escorial. . . .

Avila.

763.0 + 6.2 N . . . . . V . fte., * 14 0 9 0 — 9 .0 2 8 0 2 1 >

Seo-ovia. . . . . . . 764.7 -b 6 9 NO . Calma. 
Brisa.. 
Idem li 
Idem fl 
Calma.

Brisa..

Cubierto... 
N uboso... .  
Casi desp..  
AI. nublado 
Trl nm .. ___

14.7  
16 2 
15 0
13.8  
12 3

16.6

10.5 
11.4  
10 5 
10.2

8.3  
4 4

8.6
6.4

29 0 
26.0  
28.0  
22 0
29.0

22.0

8.0
9.0  

10.0 
10,0
7.0

10.0

> | 2
Salamanca........
V alladolid.........
Soria................. ..

764 5 
763.9 
766 3

~b 

' ~b

5.2
s>
7.7.

N O . . . . !
s o .........
s o . . . .
s o

■g
:e ) ¥

— 2
2
2

2
2
2

Burgos............... 763.9 -f- 3.0 10.0 2 2

Orense................
Santiago.. . . . . . 764.1 + 1.2 s o Trlnm ............ 13.8 , + 1.0 14 2

Huesca. . . . . . . .
taragoza.. . .  . .  

Ceruel........... 762 4 -f- 4.7

1.9
2

s Calma.

Idem ..  
Brisa li

Despejado.

Cubierto...
Despej ado.

21.0

26.6
25.8'

16.8 5.0

1.6
2

33.0

27.0  
28 0

16.0 2

Barcelona.........1
Víahón............... ¡
poIlTíí) 6

.758,8  
. 762.6

SE .........
SE ......... g

• 23.0
20.5

' . -b 21.0
19,0

2
2

Picada. 
! 2

L d/liiJa * . 0 • • • t • « R
Valencia.. . . . . .  1 76LO -b 0.5 0 Brisa.. M rmhTadn 23.8 18.6- —  9 A 28 0 21 .0 2
Alicante............. *
\.lrnería. . . . . . .
Málaga.. . . . . . .
Víolilia...........
Irán . . . . . . . . .
Argel......... ..

767.8 -f-7 2 8 o s o . . . . Idem fte Casi desp.. 25 0 18.4 —  0,3 28.0 23.0 2 *Tranquila*

fúnez.................
Ifaks...................
3alermo............. 764.4 -b 1 2 Despej ado. 

Nublado.... 
Despejado 
Tdem..........

25 0 
22.5  
15.8

19.9 —  4 .6 2 — : > §í ■ ’ - 2

Bagliari._____
Boma. ...............

762 6 
764.1 -b

0 8
0.3

E S E ,.. .  
N ...........

Viento..
Rtmso lio-

• 22.0 
12 0

-b 3 .0
— 9  1

2 2
>

2 |
2' ¡

2 -

2
jiorna . . . . . . . . 763,9 -b 0.9 NE Idem .. 10.8 > 8 8 % ■ 2 ■
sTiza. . . » ......... .. 764.7 1.7 2 Calma.

Viento,
M". nublado. 20,0 15.1 —  1 ft 27.0

25.0  
31.4

16,0  
16 0 
16.4

2 ! Tranquil^* 
2 ' Agitada.
» í

licie. . . . . . . . . . 761 8 _ 1 2 E Brumoso . . 20.0 15 0 
20.2

-b 12.0
0.45erpignan.. . . . 758 4 1 .2 > Calma. . Nublado,. . 21.3 — 1

SA N TO S D EL D IA

Santos Patricio, ^Bartolomé, Tolomea y Moüíiáift 
y ££an!a Aurea.

ESPECTACULOS

TEATRO Y  JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las 9.— 
El bombero de servicio. Intermedios en el jardín por la banda 
del regimiento del Rey.

LIRICO.—A la§ 9.>—La alegría de la huerta—El famoso 0«r- 
lirón.—Las campanadas.—Venus-Salón.


